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ACTAS APROBADAS 

SESION 49.a E X T R A O R D I N A R I A EN 28 DE 
DICIEMBRE DE 1926 

Asist ieron los señores Oyarzún, Ba rahona , 
Barros Er rázur iz , Ba r ros J a r a , Bórquez, Cario-
la, Carmona, Concha don Aquiles, 'Concha don 
Luis E., Cruzat , Echen ique , E r r ázu r i z , Gatica, 
González, Gut iérrez , Hida lgo , J a r ami l l o , Lyon 
Peña, Marambio , Maza, Medina , Núñez Mor-
gado, Ochagavía, Opazo, P i w o n k a , Rivera , Sa-
las Romo, Sánchez, S c h ü r m a n n , Silva don Ma-
tías, Smi tmans , Trucco, Ur re jo l a , Urzúa, Va-
lencia, Vial, Vidal, Viel y Z a ñ a r t u . 

El señor P res iden te da por a p r o b a d a el 
ac ta de la sesión 47.a, en 2 2 ' d e l ac tual , que 
no ha sido o b s e r v a d a . 

El ac ta de la sesión an te r io r ( 4 8 . a ) , en 
2 7 del p resen te , queda en Secre ta r ía a dis-
posición de los señbres Senadores , h a s t a la 
sesión próxima, pa ra su aprobación. 

Se da c u e n t a en seguida de los negocios 
que a cont inuac ión se indican: 

Oficio 

Uno de la Honorab le C á m a r a de Dipu ta -
dos con el cual devuelve aprobado en los mis-
moa t é rminos en que lo hizo el Senado, el 
proyecto de ley que modif ica el decreto-ley N.o 
606 sobre rég imen mone ta r io y acuñac ión de 
monedas . 

Se m a n d ó comunicar a Su Excelencia el 
P re s iden te de la Repúbl ica . 

P rov idenc ias 

Dos del Minis ter io de Obras Públ icas : 
Con la p r i m e r a envía ;los an teceden tes , 

que f u e r o n pedidos por el honorab le Senador 
don Aure l io Núñez Morgado, y por medio del 
oficio N.o 458, sobre las en t r adas y sa l idas de 
la J u n t a del camino plano de Valpara í so a Vi-
ña del M a r . 

Con ,1a segunda contes ta el oficio N.o 488, 
que se le dir igió a n o m b r e dol honorab l e Se-
n a d o r don Romua ldo Silva Cortés, r e f e r e n t e 
a la petición de reparac ión del puen te l l amado 
Liguay, en el camino Longi tud ina l . 

Se m a n d a r o n poner a disposición de los 
señores Senadores . 



R e n u n c i a 

Una de don Domingo Tocorna l Mat te co-
m o miembro del Conse jo de Educación P r i -
m a r i a . 

Quedó p a r a tab la . 

T e l e g r a m a s 

Uno del Secre tar io de la Federac ión Obre-
r a d e Coronel en que pide, a n o m b r e de Comi-
cio de Obreros, la derogación de la ley N.o 4054, 
e t c . 

Otro de don Luis E. P e ñ a , a nombre de un 
C o m i d o de T r a b a j a d o r e s ce lebrado en Lota , en 
q u e piden la derogación de la ley N.o 4054 y 
de l decreto- ley s o b r e ca rne t obl igatorio. 

Se acordó t ener los presentes y a rch ivar -
los . 

E n t r a n d o a los inc identes el señor Pres i -
den te , hace p resen te que en la sesión an te r io r , 

A 

a petición del honorab l e Senador señor Hida l -
go, anunció p a r a la t ab la de fáci l despacho el 
proyecto de ley sobre modif icac iones al a r t í cu-
lo 15 de la ley N.o 4075, d e 29 de Ju l io del 
p re sen te añto, sin r eco rda r que el Honorab le 
Senado en sesión de 7 del actual , había t o m a -
do el acuerdo de ap lazar i nde f in idamen te su 
considerac ión y, en consecuencia, da por re t i -
r a d o este negocio de la tab la de fáci l despa-
c h o . 

El señor Sánchez c r e e que habr í a conve-
niencia en volver a la t ab la el proyecto de ley 
q u e au to r iza el cobro de los derechos consu-
la res en las A d u a n a s de la Repúbl ica , que h a 
s ido m a n d a d o por segunda vez en j n f o r m e a la 
Comisión de Relac iones Exter iores , ignorando 
és ta los motivos de este nuevo t r á m i t e . 

El señor Z a ñ a r t u don E n r i q u e contes ta las 
observac iones que ha venido desa r ro l l ando el 
señor Hidalgo sobre los p rob lemas de ca r ác t e r 
social y económico y la doc t r ina c o m u n i s t a . 

E l señor Sánchez l lama la atención de la 
Sa la a que ha l l egado a la Mesa la r enunc ia 
p r e sen t ada por don Domingo Tocornal Mat te 
d e su pues to de m i e m b r o del Consejo de Edu -

cación y pree que debe resolverse este asunto 
en la sesión de h o y . 

El señor Zaña r tu don E n r i q u e declara q u e 

no t iene inconveniente en suspende r sus ob-
servaciones a f in de fac i l i t a r la discusión de 
la r enunc i a a que se h a re fe r ido el señtor Sán-

| chez . 
El señor P res iden te observa que no ta la 

| ausenc ia de la Sala de var ios señores Sena-
dores que le hab ían man i f e s t ado in te rés de to-

; m a r pa r t e en el deba te que pueda producirse 
con motivo de es ta renunc ia . 

El señor Zaña r tu pide, en t a l caso, y des-
de luego, segunda discusión pa ra este asunto , 
a f in de que en la sesión p róx ima puedan 
t o m a r pa r t e en su discusión los señores Sena-
dores que así lo deseen. 

Con el a sen t imien to de la Sala se acuerda 
que la r enunc ia en cuest ión quede en segunda 
discusión. 

El señor Barahona fo rmula indicación para 
que se acuerde supr imi r las sesiones especiales 
aco rdadas p a r a los días de hoy y de mañana , 
'de 7 a 8 y media P. M., y se de el segundo 
lugar de la t ab la de las sesiones o rd ina r i a s al 
proyecto re la t ivo a la adquis ición del fe r roca-
r r i l de Lebu a Los Sauces a cont inuación del 
que se r e f i e re a la ley de la V i v i e n d a . 

El sefíór Echen ique apoya es ta indicación. 
E l señor Ochagavía t ambién la apoya. 

El señor Marambio f o r m u l a indicación pa-
r a que se des t inen los p r imeros 30 minu tos del 
orden del d ía de la sesión de hoy a la dis-
cusión de las modif icaciones in t roduc idas por 
la C á m a r a de Diputados al proyecto s o b r e Caja 
de Crédi to Minero . 

Los señores Scht i rmann y Piwonka- apoyan 
esta ind icac ión . 

El señor Concha don Luis r u e g a a la Sala 
t e n g a a bien acordar d i r ig i r al s eñor Ministro 
de Higiene y Previs ión Social p id iéndole dé a 
conocer las razones que h a ten ido el Gobierno 
p a r a exonera r de su pues to al J e f e de la Ofi-
cina del T r a b a j o de Concepción. 

Se pone en seguida en discusión la re-
nunc ia p resen tada por don Domingo Tocornal 



Matte del cargo d,e miembro del Consejo de 
Educac ión . 

Usa de la pa l ab ra el honorab le Senador 
señor Salas Romo, y en confo rmidad al acuer-
do antes adoptado queda en segunda .discusión. 

Se dan por t e rminados los incidentes . 

En votación la indicación del señor Ba ra -
hona, el seöor Medina pide que se resuelva , 
como cuestión previa , la de si puede el Se-
nado, por una indicación, d e j a r sin efecto la 
sesión p a r a la cua l lia sido c i tado a petición 
escrita del n ú m e r o de Senadores que exige el 
Reglamento . 

El señor Sánchez cree del icada esta cues-
tión y que antes de reso lver la conviene pa-
sarla en es tudio a la Comisión de Reg lamen to . 

El señor Salas Romo m a n i f i e s t a su opinión 
contrar ia a la indicación del señor Ba rahona . 

El señor B a r a h o n a la r e t i r a . 

Tác i t amen te se d a por r e t i r a d a . 

En votación la indicación del señor Ma-
rambio, resu l ta ap robada por 29 votos con t r a 
2 y una abs tenc ión . 

Con el a sen t imien to de la Sala, se acuer-
da dir igir , en la f o r m a a c o s t u m b r a d a , el oficio 
solicitado por el señor C o n c h a . 

Llegado el t é rmino de la p r i m e r a hora , 
se suspende la ses ión . 

A segunda hora , en el o rden del día, y 
en confo rmidad al acuerdo an t e r io r , se toman 
en consideración las modif icac iones i n t r o d u -
cidas por la C á m a r a de Dipu tados en el pro-
yecto de ley aprobado por el Senado que crea 
la Ca j a de Crédi to Mine ro . 

Ar t ícu lo l . o 

Usa b revemente de la pa l ab ra sobre las 
modificaciones in t roduc idas el señor Concha 
don Aqui les . 

Cer rado el debate se dan t ác i t amen te por 
aprobadas. 

Ar t ículo 6.0 

En igual f o r m a se dan también por a p r o -

badas las modif icaciones . 

Ar t ículo 7.0 

Usa b revemen te de la pa labra el se3or 
Concha don Aquiles . 

Cer rado el debate , se da t á c i t a m e n t e po r 
a p r o b a d a l a . sus t i tuc ión del a r t ícu lo del p ro -
yecto del Senado, hecha por la C á m a r a de Di-
putados . 

Ar t ícu lo l l . o 

Tác i t amen te se d,an por ap robadas las m o -
dif icaciones. 

Ar t ícu lo 12.0 

Usa b revemen te de la pa l ab ra el s e ñ o r 
Concha don Aquiles. 

Cer rado el deba te se dan t á c i t a m e n t e por 
ap robadas las modif icaciones . 

A r t í c u l o . . . 

(Agregado por la C á m a r a de Dipu tados a 
cont inuación del a n t e r i o r ) . 

T á c i t a m e n t e se da por aprobado. 

Las modif icac iones a los a r t ícu los 13 y 
14 del proyecto del Senado se dan sucesiva y 
t á c i t amen te por ap robadas . 

Ar t ículo 5.0 

Tác i t amen te se dan por aprobad.as las mo-
dificaciones de este ar t ículo . 

Ar t ículo 16 

Usan de la pa l ab ra los señores Concha don 
Aquiles, Marambio , Salas y Trueco. 

Cer rado el debate , se d a t á c i t a m e n t e por 
desechada la modif icac ión con el voto en con-
t r a del señor Trucco . 

Ar t ícu lo 17 

Usa de la pa l ab ra el señor Concha don 
Aqui les . 

Cer rado el debate , se dan t á c i t a m e n t e por 
aprobadas las modif icaciones, con el voto e a 
con t ra del señor Yie l . 

Las modif icac iones a los a r t ícu los 19, 20 , 
22 y 23 se dan sucesiva y t á c i t amen te por 
aprobadas . 



Art ícu lo 24 

Tác i t amen te se da por a p r o b a d a su supre-
s ión . 

Las modif icac iones a los ar t ículos 25 y 
26 se dan sucesiva y t á c i t amen te por aproba-
das . 

Ar t ícu lo 27 

Usa de la p a l a b r a el señor M a r a m b i o . 
C e r r a d o / e l debate , se dan t ác i t amen te por 

ap robadas las modif icac iones in t roduc idas en 
el inciso l . o 

En igual f o r m a se da por desechada la 
modif icación al inciso 2.o de este a r t ícu lo . 

Las modif icac iones a los a r t ícu los 29, 30 
y 32 se dan sucesiva y t á c i t amen te por apro-
badas . 

Ar t ícu lo 35 

•Con el voto en c o n t r a del señor Hidalgo, 
se da t á c i t a m e n t e por ap robada la modif ica-
ción a este a r t ícu lo . 

Las modif icaciones a los a r t ícu los 44 y 
45 se da también sucesiva y t á c i t amen te £or 
aprobadas . 

Queda t e rminada la discusión de este pro-
yecto . 

Por habe r l legado la hora , se levanta la 
ses ión . 

El proyecto aprobado, con las modificacio-
nes, queda como sigue: 

PROYECTO DE L E Y : 

TITULO I 

De la creación y adminis t rac ión de la Caja 

Las modif icac iones a los ar t ículos 37, 38 
y 39 se dan sucesiva y t á c i t amen te por apro-
badas . 

Tác i t amen te se da por aprobado el sub-
t í tu lo "Disposiciones Genera les" , ag regado b a j e 
el r u b r o "T í tu lo V I " . 

Ar t ícu lo 40 

Tác i t amen te se dan por ap robadas las mo-
di f icac iones a e s t e a r t ícu lo . 

Ar t í cu lo . 

(Agregado a cont inuac ión del Ar t . 43) 
Tác i t amen te se da por aprobado el a r t í cu lo 

nuevo ag regado por la C á m a r a de Diputados . 

T á c i t a m e n t e se da por aprobada la colo-
cación dada por la C á m a r a de Dipu tados a 
los a r t ícu los 44, 45, 46 y 47 del proyecto 
del Senado . 

Artículo l .o Se establece u n a Caja de Cré-
dito Minero, destinada a fomen ta r el beneficio de 
toda clase de minerales existentes en el país, 
por medio de empresas nacionales y mediante 
prés tamos que se harón en 'Conformidad a las 
precripciones establecidas en la presente ley. 

A r t . 2 .o P a r a que una empresa sea conside-
rada nacional, será necesario que esté radicada 
en e¡l país; que part icipen en ella, con u n a cuota 
no inferior al 75 por ciento del interés social, 
chilenos o -extranjeros, con residencia de más de 
cinco años en Chile, y que el 7 5 por ciento, por 
lo menos, de los sueldos que pague anualmente, 
corresponda a empleados de nacionalidad chi-
l ena . 

Ar t . S.o La adminis t ración de la Caja será 
dirigida por un Consejo compuesto de un Di-
rector y ocho Consejeros . 

Ar t . 4 .o Los Consejeros se rán nombrados: 
dos por el Presidente de la República, de libre 
elección; dos ipor el mismo funcionario, ,pero ele-
gidos de una lista de cinco personas fo rmada por 
el Directorio de la Sociedad Nacional de Mine-
ría; dos por el Senado y dos por la Cámara de 
Diputados . 

El Director será nombrado por el Presiden-
te de la República, a p ropues ta en t e r n a del 
Consejo. 

El Fiscal y el resto del .personal remunera-
do de la Caja será nombrado por el Consejo 
a propuesta del Director . 

Los Consejeros du ra rán cuatro años en sus 
funciones, renovándose por mitad cada dos años, 
y pudiendo ser reelegidos. Transcurr idos los dos 
pr imeros años, se sor tearán los nombres de los 
cuatro Consejeros que han de permanecer en el 
Consejo, por dos años más, renovándose los otros 
cuatro, cuyos reemplazantes d u r a r á n en sus fun-
cione» cua t ro años . 

En caso de fallecimiento, renuncia, imposi-
ib i l idad o inasistencia no justificada a más Ae 



cuatro sesiones consecutivas, de algún Conseje-
ro, se le elegirá reemplazante ¡por quien1 corres-
ponda y por el resto del período que fa l ta re al 
reemplazado. 

Líos Consejeros desempeñarán su cargo gra-
tu i t amente . 

A r t . 5 .0 Al Consejo de Administración co-
r responderá la dirección y supervigilancia de los 
intereses de la C a j a . 

Además, le cor responderá .especialmente. 
l .o Pronunciarse sobre toda solicitud de 

prés tamo que se presente a 'la C a j a ; 
2. o Dar por cancelado y finiquitado todo 

préstamo que ésta haya acordado; 
3 .0 F o r m a r el presupuesto anual de gastos 

de la adminis t ración y examinar sus cuentas; 
4. o Dictar los reglamentos necesarios para 

el régimen interno de la Ca ja ; y 
5 .0 Intervenir con su acuerdo en todos los 

contratos que la Caja celebre y en todos los ac-
tos que afecten la responsabil idad de ésta . 

Ar t . G.o El Director de -la Caja presidirá 
las sesiones del Consejo, y a él corresponderá 
también .la representación legal de la Caja y la 
ejecución de los acuerdos del Consejo. En su 
ausencia .presidirá las sesiones uno de los Con-
sejeros elegido por mayoría en cada caso . 

El Consejo ce lebrará sesiones ordinarias ca-
da quince días, y ext raordinar ias cuando sea ci-
tado por el Direc tor . El quorum será -de cinco 
miembros . 

A r t . 7 .0 Los Consejeros, el Director, el Fia-
cal y el personal técnico de la Ca ja que ejecu-
t a ren o permit ieren operaciones , no autorizadas 
por la ipresente ley, serán 'Considerados como 
reos del delito de estafa, y responderán perso-
nalmente con sus bienes de las pérdidas que di-
chas operaciones i r rogaren a la Caja , sin per-
juicio de la sanción penal correspondiente . 

Ar t . 8 .o Cada seis meses, el Consejo de Ad-
ministración presen ta rá al Ministerio de Agricul-
tura , Industr ia , T ie r ra s y Colonización, un esta-
do de las operaciones de la Ca ja , y lo publicará 
en el "Diario Oficial". Se publicará, igualmente, 
el Balance anua l de la C a j a . 

Al principio de cada año, el Consejo pasará 
al mismo Ministerio un i n f o r m e detallado de to-
das las operaciones dé la C a j a duran te el año 
precedente, y los resul tados obtenidos, que dé a 
conocer en toda su extensión la situación en 
que se encon t ra re . 

Ar t . 9 .o Las normas pa ra el régimen de la 
Caja en sus relaciones con los deudores, se de-
t e rmina rán por un Reglamento que dictará el 
Presidente de la Repúbl ica . 

A r t . 10. El personal de planta de la Caja 
quedará sometido al régimen a que están some-; 

t idos los empleados públicos, para los efectos de 
las jubilaciones y montepíos. 

TITULO II 

Del capital 

Ar t . 11. Se autoriza a la Caja de Crédito 
Minero para emitir obligaciones con garan t í a del 
Es tado hasta por la cant idad de cuarenta millo-
nes de pesos ($ 4(5.000,000), en moneda legal 
de seis peniques, o su equivalente en moneda ex-
t ran je ra , en bonos que ganan ' un interés anua l 
hasta de siete por ciento (7%) , y una amort iza-
ción acumulat iva , también anual, de uno por 
ciento ( 1 % ) . 

El producto de esta operación será el capi-
tal de la Ca j a de Crédito Minero y su inversión 
provisoria la h a r á el Consejo en valores de pri-
mera c lase . 

TITULO III 

Do las ojíera clones 

A r t . 12. Las operaciones de la Ca ja ten-
drán como objeto fomenta r la instalación de es-r 
tablecimientos de beneficio de minerales, me-
diante prés tamo en dinero, cuando las cubica-
ciones de las minas sean favorables y concurran 
los requisitos exigidos en este título y en los 
reglamentos que se dic ten. 

También podrá contra tar con sus deudores 
y por su intermedio, la venta de sus productos, 
mediante una comisión. 

Po r la pa labra "beneficio" se en tenderá cual-
quier procedimiento que tenga por objeto, ele-
var la ley de los minerales que se t ra ten , has ta 
dejar los de leyes comerciales. 

A r t . 13. La Caja no podrá acordar prés-
tamos a empresas mineras de que sea dueño ex-
clusivo a lguno de sus Consejeros. 

Los Consejeros no ipodrán tomar par te en 
acuerdos que se ref ieran a negocios en que ten-
gan cualquiera especie de interés . 

Ar t . 14. La Caja sólo podrá acordar prés-
tamos para instalaciones de procedimientos me-
talúrgicos o maquinar ias que ya están industr ial-
mente probados o que hayan tenido éxito co-
mercial en casos análogos. En ningún caso la 
Ca j a h a r á .préstamos pa ra instalar s is temas de 
beneficio o maquinar ias recién inventadas, ni 
para explotar las minas . 

A r t . 15. La Caja podrá efectuar prés tamos 
especiales a establecimientos de beneficio ya exis-
tentes, tomando las garant ías adecuadas y de 
acuerdo con las disposiciones genera les . 

A r t . 16. Ningún prés tamo podrá exceder 
de la suma de un millón quinientos mil ipesos. 

A r t . 1,7. El que pretendiese un prés tamo de 



la Caja, se presen ta rá por escrito a la Dirección, ! Art . 23. Aceptada la solicitud de que t ra ta 
el art ículo 17, una comisión de técnicos de la 
C a j a examinará, el proyecto definitivo que para 
el establecimiento hubiere presentado el intere-
sado, o fo rmu la rá uno si éste no lo hubiere he-
cho, determinando el monto total a que deben 
ascender las instalaciones. 

Art . 24. El proyecto ya aprobado por los 
técnicos de la Ca ja será enviado al interesado, el 
cual, dentro de un plazo determinado, deberá ' 

designando la prepiedad minera mensurada de 
que dispone, acompañando los títulos que acre-
diten su dominio y los documentos que han de 
servir de base a la operación. Acompañará t a m -
bién un proyecto de la instalación que se pro-
pone cons t ru i r . 

A r t . 18. Los documentos que se acompa-
ñan deberán acredi tar una cubicación o tonelaje 
a la vista -de minerales susceptibles de ser be-
neficiados y de leyes que justifiquen el présta-
mo pa ra la instalación del establecimiento de be-
neficio en tales condiciones quie las ganancias de 
la empresa, consideradas en conjunto, permi tan 
la amort ización de este prés tamo en un plazo 
máximo de doce a ñ o s . 

El in forme técnico que acredi te los ante-
riores requisitos deberá ser firmado por un in-
geniero de minas que figure en el rol que al 
efecto lleve la Caja , y que será fo rmado de 
acuerdo, con las disposiciones del Reglamento 
que dictará el Consejo. 

Art. 19. Acogida -para su t ramitación la 60-
: - l ic i tud de prés tamo y previo informe del f iscai 

sobre los títulos, la Ca ja h a r á examinar la pro-
piedad minera de que se t r a t a por uno de sus 
ingenieros y por uno de sus químicos. 

El interesado 'enterará previamente en la 
Ca j a la s u m a que ésta prudencia lmente deter-
mine para el pago de honorar ios y de gastos 
de viaje y es tada en las minas de esos técnicos, 
y para los ensayes. 

Art. 20. Los técnicos estudiarán detenida-
mente las condiciones generales de la mina, las 
leyes y la cubicación de minerales y su posibi-
lidad de beneficio -por el procedimiento que se 
proponga, pa ra lo cual podrán exigir al interesa-
do las faci l idades que les sean necesarias. Las 
normas a que se su j e t a r án serán f i jadas en el 
Reglamento a que se ref iere el ar t ículo 18. 

Art. 21. Si la solicitud no hubiere sido acep-

aceptar lo o rechazar lo . Si el interesado lo acep-
tare y el Consejo autorizare el prés tamo, se pro-
seguirán las demás t ramitaciones , de acuerdo 
con el Reglamento . 

Art . 25. L a adquisición de las maquinarias 
y las instalaciones correspondientes se ha rán a 
nombre y ba jo la responsabilidad del interesado, 
previa aceptación por la Ca j a de las f i rmas que 
han de intervenir en su ven ta e instalación. Los 
pagos correspondientes se h a r á n directamente 
por la Caja con el visto bueno del interesado 
y del ingeniero que éste designe como interven-
tor. El mismo ingeniero controlará en el terre-
no la construcción y la recepción del estableci-
miento, de acuerdo con el proyecto aprobado. 

Art. 26. La capacidad del establecimiento de. 
beneficio no podrá ser modif icada por el deu-
dor sin la autorización del Consejo. 

TITULO IV 

De las garan t ías 

Art. 27. Una vez aceptado el proyecto a que 
se ref iere esta ley, y an tes de proceder a la ad-
quisición de las maquinarias , el interesado de-
berá constituir a favor de la Ca ja una garantía 
ya sea con f ianza hipotecaria, depósito en dine-
ro u otra garan t ía real, p a r a responder de que 
dispone del capital necesario p a r a iniciar la ex-
plotación adecuada del establecimiento que se 
v a a cons t ru i r . El Consejo, de acuerdo con el in-
fo rme de los técnicos de la Caja, f i j a r á el monto 

t ada solamente por fa l t a de algunos t raba jos en \ y demás condiciones de esa garant ía , y calificará 
las minas p a r a comple ta r una cubicación ade- j opor tunamente la que .el interesado ofrezca ren-
cuada, se de ja rá en suspenso la solicitud y se dir. 
seguirá t r ami tando una vez e jecutadas las obras | Es ta garan t ía irá reduciéndose a medida que 

las necesidades de preparación y explotación de 
las minas y del establecimiento lo vayan per-
mitiendo, y su je ta a la fiscalización del inge-
niero de la Ca ja . 

Si l legare el caso de hacer efectiva toda 
o par te de esta garant ía , ella servirá pa ra au-
m e n t a r o me jo ra r las que se hayan otorgado en 
conformidad a 'lo dispuesto en el artículo si-
guiente . 

Art . 28. El interesado deberá constituir a 
favor de la Caja p r imera hipoteca sobre la pro-
piedad minera , a fin de garant izar el valor del 

indicadas como indispensables por el ingeniero 
de la Caja. Llegado este caso, el interesado da-
rá aviso por escrito a la Caja y deposi tará la su-
ma que ella de términe pa ra cubrir los gastos y 
el honorario de la nueva visita de los técnicos 
de és ta . 

Art . 22. Si la solicitud de prés tamo fue re re-
chazada por el Consejo, deberá el interesado, si 
pre tendiere pos ter iormente un prés tamo de la 
Caja, acredi tar que se han subsanado los defec-
tos que mot ivaron el rechazo, iniciando una nue-
va t r ami tac ión . 



préstamo, intereses, costas y comisiones. Igual-
mente deberá otorgar a favor de la Caja las 
g a r a n t í a s que ésta le exija y que legalmente pro-
c e d e n en cada caso, respecto del establecimien-
to que s e v a a c o n s t r u i r . 

En caso de constituirse p renda sobre el es-
ta]_,lepimiento o cualquiera de sus anexos, podrá 
estipularse que la p renda quede en poder del 
deudor; en tal caso, éste quedará afecto a las 
responsabilidades penales que señalan los ar-
tículos pert inentes de la ley de p renda agrar ia . 

Art. 29. Las minas const i tuidas en hipoteca 
pava responder a los p rés tamos concedidos por 
la Caja, no es tarán su je t a s a la inembargabi-
lidad establecida en el Código de Minería. En 
c o n s e c u e n c i a , esas minas y todo's sus edificios, 
instalaciones, útiles, her ramientas , etc., serán 
e m b a r g a b l e s y podrán ser sacados a remate -pú-
blico por las obligaciones en favor de la Caja. 

Art. 30. La hipoteca concedida a la Caja 
le dará derecho pa ra pagarse con preferencia a 
todo ctro acreedor que no sean los empleados y 
obreros por el total de sus sueldos o salarios. 

Ar t . 31. Todos los derechos y garant ías que 
esta ley establece a favor de la Caja con rela-
ción a la hipoteca sobre la propiedad minera, 
pueden ser ejerci tados también por los cesiona-
rios de la Caja a quienes ésta t r ans f i e ra el cré-
dito. 

Art. 32. La Caja se reserva el derecho de Vi-
gilancia e intervención sobre la explotación mi-
nera o industr ial de la propiedad o estableci-
miento dados en garantía , y sobre su contabili-
dad, derecho que podrá e je rce r por los siguien-
tes medios: 

l.o Por el estudio de los informes y balan-
ces periódicos que deberá pasar el deudor; 

2.0 Por visitas de inspección que real izará 
por medio de sus técnicos; y 

3.o Por el nombramiento de interventores 
con las atr ibuciones que pa ra cada caso otorgare 
el Consejo. 

Las remuneraciones de estos funcionar ios 
serán costeadas por el deudor. 

Art. 3 3. Los deudores es ta rán obligados a 
entregar a la Ca ja las patentes de las minas hi-
potecadas, dentro del plazo f i jado p a r a pagarlas . 
Si el deudor no lo hiciere,- la Ca ja procederá a 
efectuar el pago con cargo a los interesados. 

TITULO V 

De la comisión, intereses y amort ización 

Art. 3 4. P a r a cubrir los gastos de adminis-
tración de la Caja y 'la formación de un capital 
Propio, la Caja podrá cobrar una comisión has-
ta del dos por ciento anua l sobre el monto to-
tal del p rés tamo. 

Art . 35. Los deudores deberán servir un in—, 
teres Je ocho -por ciento anual sobre sus p rés ta -
mos, en dividendos semestrales an t i c ipados . 
Mientras el deudor no hubiere hecho uso del td<-
tal del prés tamo, este interés será pagado en 
proporción a l a s cant idades entregadas y a l a s 
fechas de su entrega, y en la misma proporción ! 

una vez que comiencen las amortizaciones. 
Art. 36. Los prés tamos se amor t i za rán con 

dividendos semest ra les calculados p a r a e fec tuar 
la total cancelación en el plazo máximo de doce 
años, contados desde la fecha del contrato. E l 
pr imer dividendo de amortización se paga rá al 
término del segundo año, contado desde la mis-
ma f echa del con t ra to . 

Art . 37. En el caso de mora en el servicio 
de la deuda, el deudor p a g a r á el interés pena l 
de uno y medio por ciento mensual sobre los d i -
videndos a t rasados . Igual interés p a g a r á so-
bre el valor de las patentes a t r a sadas que haya 
pagado la Caja. La mora de un semestre d a r á 
derecho a la Ca ja pa ra iniciar la acción j u d i -
cial para cobrar {"oda la suma adeudada, y la 
de t res semestres obligará a la Caja a iniciar di-
cha acción . 

Art. 38. Los deudores es tarán obligados a 
dest inar un mín imum de diez por ciento de sus-
uti l idades l íquidas a la formación de un f o n d o 
de reserva y eventual idades has ta completar e r 
veinticinco por ciento del monto total del p rés -
t amo; pero en ningún caso esta garan t ía exce-
derá del cincuenta por ciento del saldo insoluta 
del prés tamo. Es1e fondo se deposi tará en l a 
Caja al interés del seis por ciento, y sólo se 
podrá g i rar sobre él en casos de reparac iones 
ext raordinar ias y otros debidamente jus t i f icados 
y s iempre con el acuerdo del Consejo. Los fon-
dos girados deberán ser reintegrados p re fe ren -
temente con las próximas utilidades. 

Si el deudor no cumpliese con esta obliga-
ción, el Consejo quedará autorizado pa ra exigir 
el cumplimiento del total de la obligación. 

Art. 39. Las disposiciones vigentes sobre co-
bro de créditos de la Caja de Crédito Hipoteca-
rio, se apl icarán, a los cont ra tos que se celebren 
en conformidad a esta ley, en cuanto les sean 
aplicables. 

TITULO VI 

Disposiciones generalas 

Art . 40. El deudor de la Caja que deseare-
cancelar o hacer amortizaciones ext raordinar ias 
a su prés tamo antes del plazo est ipulado en el 
contrato, podrá hacerlo. Si se t r a t a r e de a n a 
sociedad que pa ra efectuarlo quisiere a u m e n t a r 
su capi ta l , necesitará, para recabar del P r e s i -
dente de la Repúbl ica la autorización correar-



pondiente, que el Consejo de la Caja acepte pre-
v iamente esta operac ión . 

Art . 41. (Lias personas: na tura les y jur ídicas 
*1UQ hubieren .contraído un prés tamo, conserva-
r á n su responsabi l idad persona l has ta su to ta l 
extinción, no obstante que hubieren t ransfe r ido 
«us derechos a la propiedad hipotecada. 

Art . 42. L a C a j a se obliga a servir 'las obli-
' g-aciones ga ran t idas "por el Estado a que se re-

f iere .el a r t ículo 11. 
."Art. 43. Quedan exentas del pago de toda cla-

se de impuestos las en t radas que la Ca ja per-
•. elba por el concepto de intereses, comisiones, y 

de cualquiera o t ra na tu ra leza . 
Art. 44. La Caja de Crédito Minero quedará 

ba jo la supervigi lancia de l a Superintendencia de 
Bancos, que t endrá a su respecto las facul tades 
generales que le o torga el Decreto-Ley N.o 559, 
en .cuanto sean apl icables . 

TITULO VII 

Disposiciones especiales 

Art. 45. Queda expresamente facu l tada la 
(Caja para otorgar, por excepción, prés tamos has-
t a por un total de seis millones de pesos, p a r a 
in s t a l a r o habil i tar establecimientos de beneficio 
i&<e minerales, con procedimientos adecuados a la 
maturaleza de éstos, en las provincias de Ataca-
jma, Coquimbo y Antofagas ta . 

Los interesados deberán acreditar , p a r a 
«jue se les acuerde el préstamo, que disponen en 
•dinero efectivo o en instalaciones útiles hechas 
e n el establecimiento y sin gravamen alguno, de 
u n t re in ta por ciento del total del prés tamo so-
licitado, y la existencia de minas dentro de su 
r ad io de atracción, con minerales adecuados que 
aseguren el abastecimiento de la usina duran te 
el t iempo calculado p a r a su total amortización. 

Estos prés tamos sólo podrán ser acordados 
con el voto de las t res cuar tas par tes del Con-
cejo, el cual deberá exigir las garant ías comple-
menta r ias que estime necesarias, debiendo en to-
<le caso ceñirse al Reglamento especial que para 
ellos dicte el Pres idente de la República. 

Art. 46. En las p lantas indicadas en el ar-
tículo anter ior deberán instalarse secciones pa ra 
la molienda de minera les por cuenta a jena , y 
p a r a la fabricación de ácido sulfúrico p a r a los 
industriales, y mineros que lo soliciten. 

Los precios de molienda y del ácido su l fú -
rico serán f i jados por el Consejo, pero no po-
drán éstos ser superiores al costo de operación 
o de producción, más un cinco por ciento de re-
cargo . 

El Consejo f i j a r á la cant idad de minera les y 
de ácido sulfúr ico que la empresa esté obligada 
a moler o vender. 

Art . 47. Las reglas establecidas en el títu-
lo n i p a r a los prés tamos ordinarios de la Caja 
regirán, en cuanto les sean aplicables, p a r a los 
que se autor izan en los dos ar t ículos prece-
dentes . 

Art. 48. E s t a ley comenzará a reg i r desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 

SESION 50.a E X T R A O R D I N A R I A EN 28 DE 
DICIEMBRE D E 1926, ESPECIAL 

Asis t ieron los señores B a r a h o n a , Barros 
J a r a , Bórquez, Carióla, Ca rmona , Concha don 
Aquiles , Concha don Luis E., Cruza t , Echeni-
que, González, Gut iér rez , Hida lgo , Lyon Peña, 
Marambio , Medma, Núñez Morgado, Opazo, Ri-
vera , Salas Romo, S c h ü r m a n n , Silva don Ma-
tías, Trueco, Urrejo'la, Valenc ia y V ida l . 

i Se da ¡cuenta del s igu ien te negocio: 

I n f o r m o 

| Uno de la Comisión de Hac ienda , recajdo 
i en los m e n s a j e s de Su Excelencia el Presi-
1 den te de la Repúbl ica con los cuales inicia un 

proyecto de ley s o b r e concesión de u n a grati-
J f icación al personal de la g e n d a r m e r í a de pri-
I s iones. 

Quedó pa ra tabla . 

El señor Salas Romo, con el asent imiento 
I de la Sala, ruega a la Comisión de Hacienda 

se s i rva evacuar su i n f o r m e acerca de las mo-
j di f icaciones in t roduc idas por la C á m a r a de Di-

pu tados en el proyecto sobre fu s ión de las Ca-
jas de Ahorros . 

El señor Vice-Pres idente f o r m u l a indica-
cación pa ra suspender la p resen te sesión es-
pecial y la de m a ñ a n a Viernes , des t inadas a 
la discusión del proyecto r e f e r e n t e a la ad-
quisición por el Es t ado del F e r r o c a r r i l de Le-
bu a Los Sauces, dando a este negocio el se-
gundo lugar en la t ab la de las sesiones ordi-
nar ias , a cont inuación del proyecto que actual-
men te se discute, re la t ivo a la ley de la Vi-
vienda. 

El señor Medina acepta la indicación d.el 
señbr Vice-Pres idente , ampl i ándo la en el sen-
tido de que en las sesiones especia les acor-
dadas p a r a la discusión del proyecto sobre su-
pres ión de empleos públicos, se d iscu ta tam-



bién el proyecto re la t ivo a la adquis ic ión del F 
Fe r roca r r i l de Lebu a Los Sauces , cuando no 
hub ie re i n f o r m e de Comisión sobre la p r i m e r a 
de las m a t e r i a s . 

Con el a sen t imien to d e la S a l a . s e da tá -
c i t amente por ap robada la indicación del señor 
Vice-Presidente , c o n j u n t a m e n t e con la modi f i -
cación p ropues t a por el señor M e d i n a . 

Se l evan ta la sesión. 

CUENTA 

Se dió c u e n t a : 

l . o De los s igu ien tes m e n s a j e s de Su Exce-
lenc ia el P r e s iden t e d,e la R e p ú b l i c a : 

Conc iudadanos del Senado y de la C á m a r a 
de D ipu tados : 

Tengo el honor de pone r en v u e s t r o co-
nocimiento que he r e sue l to inc lu i r en t r e los 
a sun tos de que p u e d e ocuparse el Congreso 
Nacional d u r a n t e la ac tua l l eg i s l a tu r a ex t rao r -
d inar ia , el p royec to de ley que mod i f i ca la 
ley n ú m e r o 3926, de 18 de Mayo de 1 9 2 3 . 

Sant iago , 29 de Dic iembre de 1 9 2 6 . — E . 
F i g u e r o a . — M a n u e l B i v a s Vicuña . 

Conc iudadanos del H o n o r a b l e Senado : 

El r e t i r o del E j é r c i t o del Genera l de Br i -
gada, don ¡Enrique Bravo Ortiz, h a producido 
una vacan t e en este g r a d o . 

P a r a l l enar e s t a vacan t e y a f in de da r 
cumpl imien to a lo p resc r i to e n e l inciso 7 . o 
del a r t í cu lo 72 de la Cons t i tuc ión Pol í t ica de 
la Repúbl ica , t engo la h o n r a de so l ic i ta r vues-
tro acue rdo p a r a con fe r i r es te empleo al Co-
ronel don Alber to Bravo Ortiz, que ocupa en el 
escalafón el p r i m e r l u g a r co r r e spond ien t e a su 
g rado . 

Es t e oficial l leva 31 años, 3 meses y 20 
días de servicios en el E j é r c i t o , y d u r a n t e es te 
tiempo le ha cabido d e s e m p e ñ a r comis iones im-
por tantes , las que ha cumpl ido a sa t i s facción 
de sus s u p e r i o r e s . 

Se e n c u e n t r a en posesión de es te g rado 
desde el 16 de F e b r e r o de 1925, c u e n t a con un 
exceso de t i empo de 13 años , 2 meses y 10 
días, en los g r ados a n t e r i o r e s que , en confor -
midad a l a r t í cu lo 8 . o de l a s disposiciones 
t rans i to r ias del decre to- ley N.o 666, de 17 de 
Octubre de 1925, le s i rven de a b o n o p a r a este 
ascenso. A d e m á s c u m p l e con los r equ i s i t o s exi-
gidos por el a r t í cu lo 1 . o del dec re to s u p r e m o 

P . 2 . N . o 3763, d e 12 de Dic iembre d e 1925 , 
hab iendo f i g u r a d o i n i n t e r r u m p i d a m e n t e e n lis-
ta de mér i tos , d u r a n t e ios ú l t imos c inco a ñ o s . 

Se a c o m p a ñ a copia de la h o j a de servicios , 
t i empo serv ido en cuerpos d e t ropas , demos-
t rac ión de exceso de t i empo servido en los g r a -
dos in fe r io res , ce r t i f i cado de h a b e r serv ido in-
i n t e r r u m p i d a m e n t e d u r a n t e los ú l t imos cinco 
años en l i s ta de selección y copia de los ju i -
cios sobre c o n j u n t o de condiciones m o r a l e s y 
profes iona les p a r a el mando , e s t ampados en las 
cinco ú l t imas cal i f icaciones. 

San t i ago , 29 de Dic iembre de 1 9 2 6 . — E . 
F i g u e r o a . — C . I b á ñ e z C. 

C o n c i u d a d a n o s del H o n o r a b l e Senado : 
E l r e t i ro del E j é r c i t o del Coronel , don E s -

teban Camino San Cris tóbal , ha producido u n a 
vacan t e en este g r a d o . 

P a r a l l ena r es ta vacan te y a f in de d a r 
cumpl imien to a lo prescr i to en el inciso 7 . o 
del a r t í c u l o 72 de la Const i tución Pol í t i ca de 
la Repúbl ica , t engo la hon ra de sol ic i tar vues-
t ro a c u e r d o p a r a confe r i r este empleo al t en ien-
te coronel , d o n Angel C. Espinoza F u e n t e s , que 
ocupa en el e sca l a fón el p r imer l u g a r cor res -
pond ien t e a su g r a d o . 

E s t e of ic ial l leva 28 años , 10 m e s e s y 17 
días de servic ios en el E jé rc i to , y d u r a n t e e s t e 
t i empo le ha cabido d e s e m p e ñ a r comis iones 
impor t an t e s , l a s q u e h a cumpl ido a s a t i s f ac -
ción de s u s super io res . 

Se e n c u e n t r a en posesión de este g r a d o 
desde el 27 de F e b r e r o de 1925, c u e n t a con un 
exceso de t i empo de 14 años, 5 meses y 1 día, 
en los g rados a n t e r i o r e s que, en c o n f o r m i d a d 
al a r t í cu lo 8 . o de las disposiciones t r a n s i t o r i a s 
del decre to- ley N . o 666, de 17 de Octubre de 
1925, le s i rven de abono p a r a es te a s c e n s o . 
A d e m á s cumple con los requis i tos exigidos po r 
el a r t í cu lo l . o del decre to s u p r e m o P . 2 . 
N . o 3763, de 12 de Dic iembre de 1925, ha -
biendo f i g u r a d o i n i n t e r r u m p i d a m e n t e en l i s ta 
de mér i tos , d u r a n t e los ú l t i m a s cinco años . 

Se a c o m p a ñ a copia de la h o j a de servicios, 
t i empo servido e n c u e r p o s de t ropas , d e m o s t r a -
ción de exceso de t i empo servido en los g r a d o s 
in fe r io res , ce r t i f i cado de habe r serv ido in in te -
r r u m p i d a m e n t e d u r a n t e los ú l t imos cinco a ñ o s 
en l ista de selección y copia de los ju ic ios so-
bre c o n j u n t o de condiciones mora l e s y p ro fe -



sionales pa ra el mando , e s tampados en las cin-
co ú l t imas cal i f icaciones. 

Sant iago, 29 de Dic iembre de 1 9 2 6 . — E . 
F igue roa .—C. Ibáñez C. 

•Conciudadanos del Senado y de la C á m a r a 
de Diputados : ' 

•En el ejercicio f inanc ie ro fiscal del año 
1926 se ca lcu laron las e n t r a d a s del puer to de 
San Antonio en t r e s mil lones quinientos mil 
pesos ($ 3 .500,000) y los gas tos del p resu-
pues to cor respond ien te se f i j a r o n en dos mi-
l lones doscientos mil pesos (? 2 .200 ,000) , en 
c i rcuntanc ias que es tos gas tos en el presupues-
to del año 1925 h a b í a n a lcanzado a la s u m a de 
dos mil lones qu in ien tos mil pesos ($ 2 .500 ,000) , 
y que t an to las e n t r a d a s como los gas tos de ex-
plotación de dicho pue r to vienen exper imen-
t a n d o un visible a u m e n t o de a ñ o en a ñ o . 

Así, las e n t r a d a s ca lcu ladas en t r e s mi-
l lones qu in ien tos mil pesos ($ 3 .500,000) pa-
r a 1926, h a n a lcanzado en es te año a una can-
t i d a d de cua t ro mi l lones quin ientos mil pesos 
($ 4 .500,000) , pasando o t ro t an to con los gas-
tos que, en rea l idad , h a n subido a t res millo-
nes doscientos mil pesos (? 3 .200,000) en vez 
de los dos mi l lones doscientos mil pesos 
($ 2 .200,000) que se hab ían ca lcu lado . 

Es lógico supone r que a una mayor movi-
lización de m e r c a d e r í a s en un pue r to deben 
cor responder a u m e n t o s proporc ionales en las 
e n t r a d a s y en los gas tos de explotación, que es, 
p rec i samente , lo que ha ocurr ido en San An-
tonio, según se de j a expuesto en la exposición 
que a n t e c e d e . La consecuencia de haberse dis-
minu ido el reng lón de gas tos en el p resupues to 
respect ivo, en vez de a u m e n t a r s e de acuerdo 
con ©1 a u m e n t o progres ivo indicado por las es-
tadísticas, h a sido que el ejercicio de explo-
tación del menc ionado pue r to ce r ra ra este año 
con un a u m e n t o de gas tos de un mil lón de 
pesos ($ 1 .000,000) sobre los au to r i zados en 
lz. ley de p resupues tos , p roduciendo un défici t 
de gas tos p r e supues t ados que es necesar io sal-
da r pa ra los e f e c t o s legales co r respond ien tes . 

En mér i to de las consideraciones expuestas , 
tengo el h o n o r de someter a vues t ra considera-
ción el s iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Ar t ícu lo l . o Se au to r iza al P re s iden te de 
la Repúbl ica p a r a que, de las mayores en t r a -

das p roduc idas por la explotación del puer to 
de San Antonio sobre las consu l t adas en los 
ingresos de la Nación pa ra el a ñ o 1926, desti-
ne las can t idad de un mi l lón de pesos 
($ 1 .000,000) pa ra cubr i r los mayores gastos, 
de explotación del c i tado pue r to sob re los con-
su l t ados en los p resupues tos de dicho año. 

Ar t ícu lo 2 . o E s t a ley r eg i r á desde su pu-
blicación en el "Diar io Of i c i a l " . 

Sant iago, 29 de Dic iembre de 1 9 2 6 . — E . 
F i g u e r o a . — J u l i o Velasco G. 

2 . o Del s iguiente oficio de la Comisión 
Mixta F inanc i e r a : 

S a n t i a g o . . . de Diciembre de 1 9 2 6 . — T e n -
go a honra comunicar a vues t ra Excelencia que 
la Comisión Mixta F inanc ie ra acordó designar 
como in fo rmante del proyecto de ley que tiene 
formulado, al señor Senador don Manuel Trueco 
p a r a ante el Honorable Senado, y al señor Dipu-
tado don Jorge Orrego Puelma, p a r a an te la Ho-
norable C á m a r a de Diputados . 

Dios g u a r d e a Vues t ra Exce lenc ia .—R. L. 
E a r a h o n a . — F . A l t ami rano Z., Secretar io . 

3 . o De una sol ici tud de doña Emil ia Ova-
He, v iuda de C., en que pide la devoluc ión de los 
an teceden tes de o t ra que t iene p resen tada al 
Senado . v 

SUPRESION D E UNA SESION 

El señor SANCHEZ G. de la H.—¿Ser la po-
sible, señor Presidente, acordar en esta sesión 
supr imir la de m a ñ a n a ? 81 me f u e r a permitido, 
fo rmula r í a indicación en ese sentido. 

El señor OTAEaTOÍ (Pres iden te ) .—El Se-
nado ha oído la Indicación que acaba de formu-
lar el honorable Senador por Santiago. 

Si no hubiera inconveniente, se daría por 
aprobada , quedando, en consecuencia, suprimi-
da la sesión de mañana . 

Queda así acordado. 
El señor OYARZUN (Pres idente ) .— Corres-

ponde discutir el informe de la Comisión de Go-
bierno respecto del proyecto sobre supresión de 
empleos en la parte correspondiente al Ministe-
rio de Hacienda. 

El señor GtUTTEiR'EZ.—-¿Permítame el señor 
Pres idente decir unas pocas pa l ab ras respecto 
de la sesión de hoy. 

Do» Comisiones del Honorable Senado están 
ac tua lmen te realizando un mismo t r aba jo : la 
de Gobierno, !que- estudia la supresión de em-
pleos públicos y que presenta sus in fo rmes se-
p a r a d a m e n t e respecto de cada 'Ministerio, y la 
Comisión Especial encargada de estudiar el Es-
ta tu to Administrativo, o sea la mi sma labor que 



realiza aquella Comisión, si bien con mayor am-
plitud. 

Creo que este doble t raba jo , sin producir, 
venta ja de ninguna especie, está creando entre 
el persona] de la adminis t rac ión pública una si-
tuación de a l a r m a e intranqui l idad que nada 
a c o n s e j a mantener . En estas condiciones creo 
que sería prefer ible no con t inua r discutiendo 
este prcyecto sobre supresión de empleos, ya que 
el Esta tuto Administrat ivo t iende al mismo fin, 
y suspender esta sesión en vista de que estamos 
hacienüc un doble t r aba jo que en defini t iva será 
completamente ineficaz y que está produciendo 
inquietud y malestar , has ta cierto punto muy 
justificados, entre los empleados públicos que 
(pueden ser afectados por este proyecto. 

Me limito por el momento a fo rmula r esta 
insinuación, en la esperanza de que encuentre 
ella acogida en el Honorable Senado. 

331 señor JARAMILLO.—'Por mi par te estoy 
en e! más perfecto acuerdo con el ¡honorable se-
ño r Gutiérrez. Oreo que esta doble labor a que 
Su Señoría se ha refer ido pe r tu rba el estudio que 
realiza la Comisión ¡Especial de Es ta tu to Admi-
nistrativo y ique p e r t u r b a r á la del propio Sena-
tío. Hoy mismo esta Comisión h a debido suspen-
der la reunión nue celebraba p a r a ' q u e sus miem-
bros concurr iéramos a f o r m a r quorum para esta 
sesión. 

Precediendo en la f o r m a que indica el ho-
norable Senador por Santiago, o sea suspendien-
do la discusión de este proyecto, 'podría .desti-
narse esta sesión a t r a t a r de cualquier otro de 
los asuntos que penden de l a consideración del 
Senado. 

Yo me atrever ía a rogar al honorable señor 
Carióla, que es Pres idente de la Comisión que 
estudia el Es t a tu to Adminis t ra t ivo y miembro de 
la de Gobierno, y 'que tiene, por lo tanto, más 
antecedentes para opinar sobre esta mater ia , se 
sirviera expresarnos su modo de pensar a este 
respecto. 

El señor SALAS ROMO.—Hace algún t iem-
po el honorable señor Carióla propuso al Hono-
rable iSenado que con t inua ra discutiendo este 
proyecto sobare reducción .de empleos que estudia-
ba la Comisión de Gobierno, en atención a que en 
•breve tiempo, a plazo fatal , debería ent rar a dis-
cu t i r el Es ta tu to Administrat ivo, que, como lo sa-
ben los señores Senadores t iene una t rami tac ión 
especia.! f i jada por la Ley de Emergencia . 

El Senado, contrar iando la opinión del señor 
•Carióla, a quien por mi par te acompañé gustoso, 
resolvió que debía cont inuarse discutiendo el pro-
yecto sobre supresión de empleos, después de 
oir la opinión del señor Ministro del Inter ior de 
ese entonces, quien vino a la Cámara expresa-
snente a agi tar el despacho de este proyecto. 

Más t a rde se promovió nuevamente la mis-
ma cuestión que hoy plantea una vez más el 
honorable señor Gutiérrez, y el Senado se pro-
nunció de nuevo en sentido negativo y recomen-
dó a la Comisión de Gobierno que ap re su ra r a su 
estudio del proyecto sobre supresión de empíeos. 

E n estas dos ocasiones fu i vencido porque 
la mayoría de mis honorables colegas estimó que 
debía llevarse adelante la discusión del proyecto 
feobre supresión de empleos. Por consiguiente, 
me parece que es inútil promover de nuevo esta, 
cuestión, desde que el Senado, después de fo r -
marse concepto definido sobre ella, se h a p r o -
nunciado en sentido negativo sobre él pa r t i cu la r 
én dos ocasiones. Siendo así las cosas, ¿cómo po-
dría ¡a mayor ía de la C á m a r a dar una resolución 
•contraria a la que h a dado en dos ocasiones so-
bre esta m a t e r i a ? 

Los que fu imos vencidos en aquellas ocasio-
nes debemos acatar la resolución de la mayor ía , 
y, aun cuando f u e r a una t a r ea inútil la en que 
es tamos empeñados, debemos cont inuar discu-
tiendo este proyecto. 

El señor GUTIERREZ.—A este respecto de-
bo observar que cuando el Senado se pronunció 
acerca de la consulta hecha Por el honorable se-
ñor Carióla aun no había sido sometido a la 
consideración del Congreso el proyecto sobfe'e 
Es ta tu to Administrat ivo. 

El señor SANCHEZ G. de la H. (Pres iden te ) . 
—Advierto a los señores Senadores que, en con-
formidad a lo acordado por el Senado en sesión 
anterior , en caso de ique no se entre a discut ir 
el proyecto sobre supresión de empleos públi-
cos, dc;be en t ra r se a t r a t a r del relativo a la ad-
quisición del ferrocarr i l de Le'bu a Los Sauces. 
Pero como has ta este momento no se ha f o r m u -
lado indicación de aplazamiento respecto del 
proyecto en debate, debemos cont inuar ocupán-
donos de él. 

El señor (ECHEtNPIQUE.—El proyecto sobre 
supresión de empleos públicos fué presentado 
por e'l Gobierno en cumplimiento de u n a de las 
disposit iones de la Ley de Emergencia , que como 
saben los señores Senadores, comenzó a discut ir-
se a principios del año que termina. Desde que 
se inició la discusión de esa ley se habló de la 
necesidad de supr imir empleos por medio de una 
ley especial, y con ese objeto se dispuso en uno 
de sus ar t ículos que el Gobierno no debería p re -
sentar al Congreso un proyecto sobre supresión 
de empleos que p rodu je ra una economía no i n -
fer ior s, veinte millones de pesos. 

En t re tan to , h a t ranscurr ido el año entero 
sin que se haya hecho nada positivo en este sen -
tido. Se ve, pues, que no sólo no hay voluntad en 
el Congreso pa ra aprobar leyes que produzcan 
economías en los gastos de la Nación, sino quo 



éstas encuent ran toda clase de dif icultades y 
obstáculos en su camino. 

El señor BARROS JARA.—Sobre este asun-
t o hay diversas opiniones, como es na tura l que 
las haya, 

Ent re tan to , yo llamo la atención de los se-
ñores Senadores hac ia algunos hechos ocurridos 
en esta iSala y 'que imponen una obligación al 
Senado. 

La ley de emergencia dispuso ique el Supre-
mo Gobierno debía enviar al Congreso un proyec-
to sobre economías en los gastos públicos por 
una suma no infer ior a veinte millones de pe-
S-S. Hace algunos meses, en c i rcunstancia que 
se encontraba en la Sala el señor Ministro del 
Interior , le pedí que man i f e s t a r a si es taba dis-
puesto <a llevar a la práct ica esas economías, y el 
señor Ibáñez me contestó anunciándome el pron-
to «nvío de un mensa j e del Ejecut ivo sobre su-
presión de empleos. 

De manera , pues, que el proyecto que discu-
t imos es el remitido por el Ejecutivo en cumpl i -

^miento de una disposición expresa de la ley de 
emergencia, y el Senado t iene la obligación de 
pronunciarse sobre él. 

Por mi parte, debo declarar que lo único 
real y efectivo que has ta ahora se h a hecho en 
mater ia de economías es este proyecto sobre re-
ducción de empleos. Corresponde, pues, al Se-
nado pronunciarse sobre él a f in de que pronto 
sea remitido a la C á m a r a de Diputados. 

Mucho se habla del Es ta tu to Administrativo, 
pero, a la verdad, ¡yo no tengo fe en él. La cosa 
camina con m u c h a dif icultad porque cuando algo 
se hacf: no fa l t a un Ministro ique pida que no se 
haga n las r eba j a s tales o cuales o que se m a n -
tengan a lgunos emp<leos que no son absoluta-
mente necesarios, .y después se va a la Cámara 
de Diputados a decir que la ley K e m m e r e r no ha 
dado loa resul tados que se espertaba; pero esto 
ocurre precisamente porlque las leyes de gastos 
fi jos nc consultan los fondos correspondientes. 

Puede decirse que se acabaron ya los t iem-
pos agradables p a r a el Gobierno y el Congreso. 
El que va a la Moneda o viene aquí a ocupar un 
banco par lamenta r io o tiene que estar dispuesto 
a hacer los mayores sacrificios, ya ique no pode-
mos dar gusto a t an tos empleados que solicitan 
que se le man tengan sus puestos. 

Con espíritu de sacrificio creo que podemos 
en estoa momentos pres ta r un verdadero servi-
cio al país. 

El señor OARJIOÍLA.—Con referencia a la 
insinuación que me ha heoho el honorable se-
ñor Jaramil lo, debo decir que respecto de la dis-
cusión y aprobación de este proyecto tengo ho? 
la mi sma opinión ique, casi con majader ía , me 
permi t í expresar al Senado en las dos ocasiones 

j que h?. recordado el honorable señor Salas 
,' mo. 
j Dije en aquellas ocasiones que este proyec-
to representa una par te de la labor que debe 

I real izarse al considerar el de Es ta tu to Admi-
j nistrativo, y que por razón de haberse presen-

tado el de supresión de empleos a la Cámara 
de Senadores y el de Es ta tu tos de la Cámara de-

| Diputados y de ser el p r imero una par te del 
segundo, podría fo rmarse entre ambos un en-
t revero que nadie sería capaz de descifrar más 
t a r d e . Todavía, me permit í decir que la tra-
mitación del Es ta tu to Adminis t ra t ivo tiene fi-
jados por ley especial, plazos fa ta les ; el 13 de 
Febrero , a más ta rdar , debe la Comisión pre-
sen ta r a la Cámara de Diputados su informe; 
esa corporación tiene 37 días, a par t i r de esa 
fecha, pa ra discutirlo en su1 p r imer trámite 
consti tucional; un plazo igual t iene ©1 Senado 
p a r a discutirlo en segundo t r ámi te y p a r a el ter-
cero, cuar to y quinto t rámi tes se seña lan treinta 
d ías . De manera que una vez t e rminados es-
tos plazos debe f a t a lmen te es tar promulgada la 
ley sobre Es ta tu to Administrat ivo. 

Creo que este proyecto sobre supresión de 
empleos no será ap robado por el Senado 
an tes de que lo sea el de Esta tuto . Por con-
siguiente, sostengo hofy lo que sostuve en las dos 
ocasiones a que se h a hecbo referencia , o sea 
que la Comisión de Gobierno, primero, y el Se-
nado mismo, después, al considerar el proyecto 
en debate, se están imponiendo un t r aba jo to-
t a lmen te estéril. Pero, como ,1o h a dicho muy 
bien el honorable señor Salas Romo, esto ha 
sido resuelto ya dos veces por el Senado. En las 
dos ocasiones en que me permi t í insistir sobre 
esta mater ia , el Senado dijo: no, s igamos ade-
lante y por su par te el Ministro del Inter ior de 
ese er tonces, señor Ibáñez, cuya oipinión se 
solicite, dijo lo mismo. 

En estas c ircunstancias debo manifestar 
que, como miefnbro de la Comisión de Gobier-
no, me someto en absoluto a la voluntad del 
Senado. iSé que estoy (haciendo una labor fe 
la que habré de cooperar nuevamen te más tar-
de, en fo rma más completa, más técnica en la 
Comisión d e Estatuto, pero el Senado lo ha 
querido así y yo la realizo sin protestar en 
la par te que me corresponde. 

Por lo demás, me parece que sobre esta, 
mater ia no podría tomarse una resolución con-
t r a r i a a la que ya se h a tomado sin oir previa-
m e r t e la opinión del Gobierno. 

La verdad es que aunque haya c o n t i n u i d a d 

en 'lafi funciones guberna t ivas no podemos des-
conocer que el Gobierno está representado 'hoy 
por un Ministro del In ter ior que no es el mism°" 



que en ocasión a n t e r i o r dió opinión con t ra r ia 
a la idea kiue se h a ins inuado. Oreo por eso que 
la cuest ión p r o m o v i d a por el s eñor Gut ié r rez 
deberla resolverse oyendo p r e v i a m e n t e al señor 
Ministro del In te r ior . 

¿Cree el señor Minis t ro del In t e r io r , como 
lo creyó su an tecesor el señor Ibáñez , que vale 
la pena que el Senado siga d iscut iendo este pro-
yecto, o cree, como lo he sos tenido desde el pr i -
mer momen to , que esta l abor puede rea l izarse 
por medio del E s t a t u t o Admin i s t r a t i vo civil y mi-
l i ta r? Po rque yo espero que i n m e d i a t a m e n t e que 
se ap ruebe el E s t a t u t o Admin i s t r a t i vo el Gobier-
no h a b r á de somete r a n u e s t r a consideración 
un es ta tu to p a r a las ins t i tuc iones a r m a d a s , y a 
que no ser la posible reduc i r sue ldos del personal 
civil so l amen te . L a ley debe ser p a r e j a No se-
ría jus to impone r al pe r sona l civil, 'que ns t iene 
medios de de fensa mater ia l , el sacr i f ic io que im-
porta la reducción de sus sueldos, y excep tua r 
de ese sacr i f ic io a los que usan a r m a s o abusen 
de ellas. 

Insisto pues en que a mi juicio es tamos ha -
ciendo una 'labor t o t a l m e n t e estéril , sobre ser 
ingra ta y a m a r g a . 

Deseo a h o r a recoger u n a especie de cargo 
que el hono rab l e señor Ec 'henique h a de jado 
entrever en sus pa labras , a u n cuando solo sea 
con el propósi to de esc larecer u n a s i tuación. 

Dijo Su Señoría que este proyecto de supre -
sión de empleos haibía s ido enviado al Senado 
casi a pr inicipiqs del año, y que l l egamos al t é r -
mino de él sin que el Senado s iqu ie ra se haya 
p ronunc iado sobre esta ma te r i a , y ag regó Su Se-
ñoría que esta era la m a n e r a como el Congreso 
•despachaba los proyectos sobre reducc ión de los 
gastos públicos. 

Tal vez h a b r í a en esto un posible cargo p a r a 
la Comisión y pa ra el Senado. 

El señor ECHIENtIQUE.-—Yo no he pensado 
en h a c e r cargos a nadie . Me he l imi tado a de-
j a r cons tanc ia de u n hecho . 

B1 señor CARIOLA.—Quie ro expl icar por 
qué el proyecto en desbate ha su f r ido esta demo-
ra. E n p r i m e r té rmino , ella se debe a la n a t u -
raleza m i s m a del t r a b a j o . No es posible de te rmi -
na r en una Comisión qué empleos deben supr i -
mirse y cuales deben m a n t e n e r s e en un servicio 
público, sin hace r un estudio m á s o m e n o s pro-
f u n d o de ese servicio, sin oir la opinión del 
Sub-secre tar io del Minis ter io respect ivo o del je-
fe del servicio m i s m o . E n es ta labor de estudio 
r a r a s veces se p roducen desacuerdos en t r e los 
miembros de la Comisión, pe ro sí con a l g u n a 
f recuenc ia en t re éstos y los j e fes de servicio y 
los Minis t ros de Es t ado . 

Y cuando esto ocur re ello obliga a hacer 
nuevos es tudios y a cons ide ra r de nuevo el a sun -

t o . P r o d u c i d o ya el acue rdo defini t ivo, el Se-
c re ta r io de la Comisión procede a r e d a c t a r el 
i n f o r m e cor respondien te , pero de p ron to des-
cubre que el m e n s a j e del E jecu t ivo h a b l a de 
s u p r i m i r en el a c u e r d o defini t ivo, servicio >de 
Aduanas , por e jemplo, empleos cuyos sue ldos 
a lcanzan a 500 mil pesos, y entonces el Sec re t a -
rio se p r e g u n t a : ¿ a qué empleos se r e f e r i r á e l 
m e n s a j e en es ta p a r t e ? Se t r a s l a d a en tonces a l 
Minis ter io a f in de ave r igua r de qué empleos s e 
t r a t a ; pero allí nad ie lo sabe . Se p r e g u n t a p o r 
oficio a l Supe r in t enden t e de Aduanas , r e p a r t i -
ción que consu l t a a la .Aduana de Valparaíso». 
La A d u a n a t a m p o c o lo s a b e . Y en esto pasar» 
diez o qu ince días que es lo 'que h a ocurrido» 
p r e c i s a m e n t e cpn este in forme. Hace t r es s e m a -
nas que los m i e m b r o s de la Comisión d e j a m o s 
t e r m i n a d a la l abor y d u r a n t e todo este t i e m -
po se h a . e s t a d o t r a t a n d o de a v e r i g u a r qué s ig -
n i f ican cier tos r u b r o s del proyecto del E j e c u -
tivo. Así se expl ica que el estudio de este pro>-
yecto h a y a d e m o r a d o t an to t iempo. 

El señor B a r r o s J a r a dice que no c ree era 
el E s t a t u t o . La ve rdad es que los t i empos q u e 
c&rren no son los m á s ap rop iados p a r a f o m e n t a r 
el espír i tu de c r edu l idad . Pe ro si Su Señor ía n o 
c ree en el proyecto de Es ta tu to , ¿cómo p u e d e 
c reer en este o t ro proyecto, que es voluntar io , p o r 
decirlo así, que no t iene plazos f i j ados p a r a s u 
discusión y ap robac ión y respecto de cuyas d i s -
posiciones los in te resados e j e r ce rán i n f l u e n c i a s 
y pres iones de t oda especie? 

Yo opino en f o r m a c o m p l e t a m e n t e dist inta, 
que el h o n o r a b l e Senador y pienso que este p r o -
yecto es de t e m e r que no sea a p r o b a d o ni p a r a 
las k a l e n d a s g r iegas . 

Yo he dado p r u e b a s de que deseo que s e 
despache este proyecto, pero creo que ño s e r á 
despachado n u n c a y que sería m u c h o m á s ú t i l 
des t ina r el t i empo y el t r a b a j o que a él se l e 
dedica al p royec to sobre Es t a tu to A d m i n i s t r a t i -
vo, que no sólo p e r m i t e s u p r i m i r e m -
pleos y r educ i r sueldos, sino r eo rgan iza r s e rv i -
cios y da r a la Admin is t rac ión Púb l ica u n a o r -
ganización v e r d a d e r a m e n t e ef ic iente y d e f i n i t i -
v a . P o r medio del Es t a tu to Admin i s t r a t ivo p o -
d r á d e t e r m i n a r s e con abso lu ta exact i tud la p l a n -
t a y los sue ldos de los empleados de todos y 
cada uno de los servicios públ icos . E s t a es )a 
labor que rea l iza la Comisión de E s t a t u t o y f e -
l izmente debe l levar la a efecto en un plazo f a -
tal , que no puede p ro r roga r se sin t r a sg red i r l a s 
disposiciones de la ley. 

Yo no llego a conclusión n i n g u n a ' sob re es -
ta, ma te r i a , sino que repi to lo que he d i c h o 
s i empre : m e someto a la vo lun tad del Senado . 

E l señor SANCHEZ G. de la H . ( P r e s i d e n -



t e ) . — C o m o no se h a f o r m u l a d o indicación d e j t u d i o de este proyecto, lo que se p ropone con e i 
i . . p re tex to de que se está', e s tud iando por U n a 

Comisión el E s t a t u t o Admin i s t r a t i vo . 
ap lazamien to respec to del proyecto en debate , lo 
n a t u r a l se r ía e n t r a r a discutir lo, lisa y l l ana-
m e n t e . 

E l señor G U T I E R R E Z . — Y o me pe rmi t i r í a 
f o r m u l a r indicación de a p l a z a m i e n t o . 

E l señor SANCHEZ G. de la H . (P re s iden -

E1 señor SANCHEZ G. de la H . (Presiden-
te) .1—La Mesa no t iene n i n g ú n inconveniente 
p a r a sol ici tar el a sen t imien to del H o n o r a b l e Se-
nado a f in de que Su Señor ía p u e d a hacer uso 

t e ) .—Su Señor ía neces i ta dos Senadores que i de la p a l a b r a ; pero, den t ro del Reg l amen to <je. 
b ía p roceder como lo ha h e c h o . 

Con el a sen t imien to del H o n o r a b l e Senado 
puede Su Señor ía usar de la p a l a b r a . 

a p o y e n su ind icac ión . 
Los señores SALAS. ROMO Y C A R I O L A . — 

^Nosotros la a p o y a m o s . 
E l señor C A R I O L A . — M o d i f i c a d a en el sen- j B 1 s e ñ o r C A R I O L A . — S i se me pe rmi t e da 

t ido de que se ap laza la discusión de este p r o - : r é a n t e s u n a b r e v e c o n t é s t a c i 6 n a l a p r e g u 

yecto h a s t a que venga el señor Minis t ro del In - , f o r m u l a d a p o r e I h o n o r a b I e s e ñ o r B a r r o s J a r a 

í e r io r a m a n i f e s t a r n o s su opinión sobre si el 
Senado debe o no c o n t i n u a r su labor a este res-
pecto . 

E l señor B A R R O S J A R A . — C u a n d o se t r a -
i ó la Ley de E m e r g e n c i a en esta C á m a r a , f u i de 
«opinión de que és ta r ig ie ra h a s t a que se' a p r o -
tbara el E s t a t u t o . E l Senado así lo declaró y yo 
quedé complac ido , po rque tengo t e m o r e s con 
respec to a l E s t a t u t o . Creo que no es fác i l p ro -
.mul.gar esa ley. 

P o d r í a el señor Carióla dec i rme: ¿c ree que 
«1 t r a b a j o que ha hecho la Comisión p a r a r edu -
cir los gas tos públ icos no h a b r á de servir en la 
discusión del E s t a t u t o ? ¿No se r í a m e j o r que el 
Senado se p r o n u n c i a r a sobre estas supres iones de 
e m p l e o s h e c h a s por la Comis ión? Si .hubiéramos 
conc re t ado nues t ro s e s fue rzos a este proyecto, la 
l abor se 'habr ía hecho m á s fácil y este negocio 
y a h a b r í a pasado, por lo menos pa rc i a lmen te , a 
la C á m a r a de D i p u t a d o s . 

E l señor SANCHEZ G . de la H . (P re s iden -
t e ) .—iLa indicación de ap l azamien to f o r m u l a d a 
d e b e votarse i n m e d i a t a m e n t e . 

E l señor B A R R O S J A R A . — ¿ N o se puede 
pedir s egunda d iscus ión? 

El hono rab l e Senador p r e g u n t a b a por qué 
no se h a despachado por par tes , a la C á m a r a d e 

Diputados , el proyecto de supres ión de em-
pleos . F u e r a de que "habría sido un procedi-
mien to inusi tado, no se h a hecho porque hay 
un cuerpo de disposiciones gene ra l e s del pro-
yecto que no está todav ía discut ido ni informa-
do y menos a p r o b a d o por el S e n a d o . Por ejem-
plo, en la pa r t e re la t iva a l Minis ter io de Justi-
cía, ya despachada , no se p u e d e n enviar a la 
o t r a C á m a r a disposiciones que so l amen te con-
t emp len la supres ión del Minis ter io Público, de 
los F isca les de la Corte S u p r e m a y Cortes de 
Apelaciones , sin que el oficio correspondiente 
con tenga o t ras disposiciones que indiquen que 
las f u n c i o n e s d e s e m p e ñ a d a s por los empleados 
de que se t r a t a , p a s a r á n a t a les o cua les otros 
f u n c i o n a r i o s . Env iado el p royec to t a l como es-
t á a la o t r a Cámara , se p o d r í a p r e g u n t a r allí 
como ya lo hizo aquí el h o n o r a b l e señor Maza 
si la supres ión de estos empleados impl ica la su-
pres ión de las func iones que de sempeñaban , o si 
pasan a ser d e s e m p e ñ a d a s por o t ros . 

P o r lo demás, h a s t a a h o r a no vamos más 
que en el a r t ículo 1. o, el que es tablece que en 
cada Ministerio se s u p r i m i r á n t a l e s o cuales em-

E l señor SA1N1CHEZ G . d e l a H . (P re s iden - p l e o s . ¿ Q u é p o d r í a _ e n t o n c e s , enviarse a la 
t e ) No, señor S e n a d o r . Se va a v o t a r . ' o t r a C á m a r a ? 

E l señor U R R E J O L A . — M e pe rmi to l l amar ' P ido al señor Senador que excuse esta in-
l a a tenc ión del señor Pres iden te , a que, con m o - ' t e r r u p c i ó n . 
t ivo de las observac iones que h a s t a aquí se h a n E l señor U R R E J O L A . — N a d a t engo que ex-
í o r m u l a d o , se h a es tado en el hecho deba t ien- cusa r a Su Señoría ; m i e n t r a s m á s luz se pro-
d o la convenienc ia o inconvenienc ia que h a b r í a yecte sobre el debate, t a n t o m e j o r . 
en p roceder a su spende r la discusión del p ro - i Deseaba observar que el Senado no debería 

yec to sobre supres ión de empleos, que es tá en ta - ¡ suspender la discusión de este p royec to : prime-
tola; y así como se h a pe rmi t ido discut i r y opi- j ro, po rque ya empezó a ocupa r se de él y ha 
Tiar a var ios señores Senadores , pa rece r ía r egu - de spachado lo relat ivo a c ie r tos Minister ios; y. 
l a r que t a m b i é n se pe rmi t i e se a h o r a da r opi-
-nión a quien c ree t e n e r l a bien f u n d a d a en con-
t r a de la idea de ap l azamien to del r e fe r ido p ro-
yec to . No pedí an te s la palabra; porque creí 
<que iba a t ene r l ibe r t ad p a r a dar mi opinión, 
f u n d a d a en razones poderosas , a mi juicio, con-
t r a el des is t imiento de seguir ade l an te en el es-

segundo, porque este proyecto y el de E s t a t u t o 

t i enen una t r a m i t a c i ó n d i s t in ta . L a supres ión de 
empleados del Minister io de ¡Hacienda, que se-
r ía la m a t e r i a de la p resen te sesión, puede tam-
bién ser cons ide rada en el de Es ta tu to , pero es-
te proyecto está a c t u a l m e n t e somet ido al estudio 
de una Comisión Mixta de Senadores y Diputa-



dos y será la otra Sámara la que conocerá de él 
e n pr imer t é rmino . 

Mientras tanto, el proyecto que está en ta-
bla pa ra hoy es ma te r i a de estudio únicamente 
j e la Comisión del Gobierno del Senado, que 
n o es una Comisión Mixta; por consiguiente, el 
S e n a d o está en condiciones de despachar un pro-
yecto elaborado por su Comisión y respecto del 
cual será Cámara de or igen. 

¿Cómo ha de ser la misma tarea, en cuanto a j 
sus consecuencias de carácter constitucional, la su- j 
presión de empleos que acuerde el Senado en su 
yol de C á m a r a de origen, que la supresión de em- j 
pieos consultada en el Estatuto, que venga de la; 
otra Cámara? Hay que considerar que el Senado 
renunciar ía a sus facul tades de Cámara de ori-j 
gen si se sometiera, desde luego, a lo que acor-
dase la Cám'ana de Diputados, poique, como dije, 
el Es ta tu to debe ir a esa Cámara en su pr imer t rá-
mite constitucional. 

Yo estimo que el Senado, al adop ta r este pro-
cedimiento, abdicar la una prer rogat iva que ha da-
do excelentes resul tados en todo lo relativo a eco-
nomías. Por lo tanto, creo que no es conveniente 
que esta C á m a r a deje de mano lo que ya en pa r t e 
ha realizado con un largo y penoso t rabajo , para 
someterse al albur de los aaontecimientos y de j 
los acuerdos de la Cámara de Diputados, tanto j 
más cuando se sabe ique el espíri tu que domina 
allá no es el mismo del Senado en mater ia de eco-
nomías. 

Además, este es un Mensaje del Ejecutivo, y ¡ 
no podemos oficiosamente suspender su estudio ( 

porque ello sería contrar io a la cortesía que se de-
ben entre sí los Poderes Públicos. 

Por eso creo que el Senado no debe aceptar 
la indicación de aplazamiento que se ha formu-
lado. 

El señor ECHENIQUE. — Este proyecto de 
supresión de empleos que ha enviado el Ejecut i -
vo comprende a todos los Ministerios, inúlueo los 
de Guerra y Marina, mien t ras que el Esta tuto ex-
cluye de sus disposiciones a las fuerzas armadas , 
Por lo tanto, si se ap rueba la indicación de apla-
zamiento, vamos a declarar an t ic ipadamente que 
no queremos hace r / reducción de empleos n 
dichos Ministrios. 

En consecuencia, aceptar la proposición de 
aplazamiento indefinido, ser ía una resolución 
grave. 

El señor CARIOLA. — El señor Gutiérrez ha 
pedido el aplazamiento sólo has ta que se oiga al 
señor Ministro del Inter ior . 

El señor ECHENIQUE. — El resul tado prác-
tico de este aplazamiento seria dec la rar que no se 
piensa introducir economías en el presupuesto de 
Guerra ni en el de Marina. 

El señor SANCHEZ (Pres idente) . — En vo-
tación la indioación. 

—Recogida la votación, resul ta ron 4 votos pol-
la a f i rmat iva , 9 por la negat iva y 1 abstención. 

—Duran t e la votación: 
El señor BARiROS JARA. — Voto que no, 

porque la medida más grave que puede t o m a r el 
Senado es la del aplazamiento de la discusión de 
este proyecto, pues se perderá con ello todo lo que 
se ha hecho en favor de las economías. 

Aplazando el 'proyecto, vamos a hacer causa 
común con el Gobierno que se h a resistido a ha-
cer economías y mant iene la enorme máquina ad-
ministrat iva, sin disponer de fondos p a r a pagar 
a los empleados. 

El señor JARAMILLO. — 'Si, porque el hono-
rable señor Carióla ha demostrado que son abso-
lu tamente estériles las sesiones que el Senado de-
dica a este proyecto. 

El señor SANCHEZ (Pres idente) . — Rechaza 
da la indicación de aplazamiento. 

Se va a dar lectura al in forme de la Co-
misión. 

El señor SECRETARIO. — (Da lectura al in-
fo rme sobre el proyecto de supresión de empleos 
en la par te relat iva al Ministerio de Hacienda, del 
cual se dió cuenta en la sesión anter ior ) . 

El señor BARROS JARA. — Con respecto a 
lo que dice la Comisión sobre el proyecto de re-
ducción, de puer tos mayores a menores, debo ha-
cer presente que este asunto ya fué estudiado por 
la Comisión; pero como uno de sus miembros, el 
honorable señor Azócar, se hal laba enfermo, y se 
había mani fes tado contrario a esta medida, la Co-
misión, por deferencia a Su Señoría, ha debi-
do esperar que se reponga, para el efecto de re-
dactar el in forme respectivo. 

Fel izmente, el honorable señor Azócar ya se 
ha mejorado, de manera , que la Comisión está en 
condiciones de emitir su informe, y este asunto po-
drá ser t r a tado tal vez con jun tamente con el in-
fo rme de que se acaba de dar cuenta. 

El señor SANCHEZ (Pres idente) . — Como 
va a dar la hora en que el Honorable Senado acos-
tumbra suspender la sesión, y no convendría in-
t e r rumpi r la discusión de este informe, se suspen 
de la sesión. 

—Se suspendió la sesión. 

(SEGUNDA HORA) 

SUPRESION D E EMPLEOS PUBLICOS 

El señor SALAS (Pres idente) . — Cont inúa la 
sesión. 

Corresponde discutir el proyecto de supresio-
nes de empleos en la par te correspondiente al Mi-
nisterio de Hacienda. 



El señor S E C R E T A R I O . — "Tribunal de 
Cuentas". 

Archivero l . o $ 13,776 
3 Oficiales 4.o 13,788 

El señor SALAS (Pres idente) . — iSi al Senado | 
le parece, discut i remos por rubros. 

Acordado. 
En discusión las supresiones relacionadas con 

el Tribunal de Cuentas: 
El señor Ü R R B J O L A . — ¿No se discutirá 

primero en general este proyecto, señor Presi-
dente? 

El señor SALiAS (Pres idente) . — Ya está, 
aprobado en general , señor Senador. 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la palabra . 
Si no se pide votación, se darán por aproba-

das las supresiones propues tas en este rubro. 
Aprobadas. 
El señor SECRETARIO. — "Tesorerías". 

Dos oficiales 2.o $ 8,400 
38 oficiales auxil iares de Teso-
rer ías de 4.a clase 136,800 

El señor SALAS (Pres idente) . — En dis-
cusión. 

El señor U R R E J O L A . — ¿ A qué ítem co-
rresponden estas supres iones? 

El señor 'CARIOLA. — No se sabe, señor 
Senador, a qué Tesorerías van a a fec ta r estas 
supresiones, ni tampoco lo ha indicado el señor 
Director del Tesoro. De modo que no se puede 
indicar, por el momento , a qué item se ref ieren 
estas supresiones. * 

El señor SALAS (Pres idente) . — El jefe del 
servicio dará cumpl imiento a las resoluciones 
del Congreso, señor Senador. 

Ofrezco la palabra . . 
Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darán por aproba-

das estas supresiones. 
El señor MEDINA. — Quiero que se deje 

constancia de mi voto en contra porque no acep-
to el aum'ento de supresiones de 15 oficiales auxi-
liares que propone eil Gobierno, a 38 que pro-
pone la Coimisión. 

E l señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . — 
Aprobadas las supres iones con el voto en con-
t r a d'el honorable señor Medina. 

IE1 señor S E C R E T A R I O . — Casa de Mone-
d a . ü n g u a r d a vista segundo; un guiairda vi'staNj 
t e rcero . 

El señor U R R E J O L A . — Yo pido que se 
voten sepa radamen te las supresiones . 

E l señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . —-
6e votarán 'en la formja, que ipide Su Señoría . 

Ofrezco la plalabra. 
Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el deibate. 
—Táci tamente se dieron por aprobadas am-

b a s supresiones. 
El señor SECRETARIO. — Aduanas . 

Superintendencia de Aduanas . 
Un visitador, un inspector de vistas, un ins-

pector de pesadores, dos inspectores de resguar-
dos de f ron te ras . 

El señor CARIOLA. — Ninguno de estos 
empleos f igu ra 'en .la ley de presupuestos, ge 
les ha incluido en esta lista de supresiones, a 
fin de que qu'eden legalmente suprimidos y evi-
t a r que estos empleos 'puedan ser proveídos. 

El señor BARROS J A R A . — Aquí se va 
a supr imir un visitador de adu 'anas. 

¿ Se sabe lo que oipina el Superintendente 
del Servicio ? 

El señor CARIOLA. — Todo ésto se ha he-
cho con su anuenc ia . 

El señor BARiROS J A R A . — Porque yo re-
cuerdo que en una reunión que tuvo lugar en el 
Senado, 'el Superintendente declaró que no ha-
bía ret i rado un visitador porque no había el nú-
m e r o suf ic iente . 

El señor CARIOLA.—Poniéndonos en el ca-
so de que hiciera fa l t a un visi tador de aduanas, 
yo supongo que no i r íamos a crear lo en este pro-
yecto ique es de supresión de emlptteos. 

lEl señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . — 
En votación las supresiones p ropues tas . 

El señor URREJ'OLA. — Yo he pedido 
que se voten s epa radamen te . 

E l señor MARAMBIO. — Parece que esta-
mos volviendo a los tieir^pos en que cuando se 
quer ía damorar el despacho de los Presupuestos 
se pedia votación Item por Steim,. 

E l señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . — 
El honorable señor Urre jo la e jerc i ta un derecho 
que le da el r eg lamento y la Mesa lo ha rá res-
p e t a r . 

—Votada la supresión d d visi tador d e adua-
nas, f u é aceptada por unan imidad . 

Precisamente , y con la mi sma fo rma fueron 
aprobarlas las demás supresiones propuestas en 
este r u b r o . 

El señor SECRETARIO. — "Resguardo de 
f r o n t e r a s . — Jefe $ 19,992". 

El señor URRHJOII1A. — Yo desearía una 
explicación sobre esta supres ión . ¿Qué no va a, 
existir el resguardo? ¿Cómo se puede s u p r i m i r 

el j e fe? 
El señor CARIOLA. — E s t e puesto ha si-

do supr imido de acuerdo con ,1a Superintenden-
cia de Aduanas, porque est ima que éste n.0 e s 

un servicio que necesite un jefe, pues cada fun-
cionario de estos está en su tenencia. 



Tácitamente se dió por aprobada la supre-
sión. 

El señor SECRETARIO. — "Oficina de re-
visión y estadística. — Un archivero, $ 13,440". 

El señor CARIOLA. — Este empleo no fi-
gura en el presupuesto. 

—T&citamen te se dió por aprobada la su-
presión . _ 

El señor SECRETARIO. — "Aduana de 
Arilca. Un oficial pr imero liquidador, t res ma r i - j 
ñeros, un inspector de c a r g a " . ¡ 

El señor CARIOLA. — Ninguno de estos 
empleos f igura en el presupuesto, de manera que 
se t ra ta de legalizar supresiones ya hechas. 

—Sucesivas y tácitanriemte se dieron por 
aprobada« estas supresiones. 

El señor SECRETARIO. — "Aduana de 
Iquique. Un pesador te rcero" . 

•El señor CARIOLA. — Tampoco f igura en 
el presupuesto. 

—Tácitanw>n<o se dió por aprobada la su-
presión . 

El señor SECRETARIO. — "Aduana de 
Tocopilla. Un patrón de bote" . 

El señor CARIOLA. — Es tá en igual si- ' 
tuación que el anter ior . I 

Táci tamente se dió por aprobada la su- ! 
presión. | 

El señor SECRETARIO. — "Aduana de ¡ 
Taltal. Un pesador segundo, un guarda almacén,! 
un ipatrón de bote y un guarda segundo". 1 

El señor BARROS JARA. — Entiendo que j 
estas supresiones obedecen al mfenor movimien-
to del puerto de Taltal, y que se han hecho de 
acuerdo con la Superintendencia de Aduanas . 

El señor CARIOLA. •— Todas estas supre-
siones, o vienen en el imensaje del Ejecutivo, o 
se han hecho de acuerdo con los jefes respecti-
vos. 

—Sucsiva y táci tamente se dieron por apro-
badas las supresiones relativas al pesador se-
«undo, al guarda almacén 2.o y al patrón de 
bote. 

El señor URREJOLA. — Ruego al señor 
Presidente m e permita ver el íteim. 

•El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — 
Con mucho gusto señor Senador. 

iEl señor GARGOLA. —. IES el ítem 786 que 
dice:: "Cinco guardas segundos, con ocho mil 
trescientos veinte pesos cada u n o . . . $ 41,600". 

El señor U R R E J O L A . — Poro el proyecto 
que discutimos dilce: "1 iguarda a lmacén" y el 
íte,m del Presupuesto se refiere al guarda alma-
cén segundo. 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — 
El únilco íterrf en ^votación es el que se ref iere 
al guarda 2.o que se indica en el rubro "Aduana 
<ie Taltal", el cual se refiere al ítem 786 del Pre-
supuesto . 

El señor MARAMBIO. — Creo ctue no h a -
bría inconveniente en aclarar ibien la situación 
del ítem relativo al guarda almacén, porque co-
mo hay dos no se sabe cuál es el que se euprlme, 
si al guarda almacén primero o al guarda al-
macén segundo. 

El señor SECRETARIO. — El que se su-
pr ime es el segundo. 

El señor MARAMBIO. — Entonces que que-
de constancia del error de imiprenta. que apa -
rece en el proyecto, pues no dice si es segundo 
o p r imero . 

El señor SALAS ROMO (Presidente) . — 
En votajción la supresión del guarda 2.o. 

Si no se pide votación se daría por apro-
bada . 

Aprobada. 
•El señor SIEORETARIO. — "Aduana de An-

tofagas ta" : 

2 porteros guardianes 11,648 
1 guarda 2.o 9,568 
1 guarda de la Tenencia de Meji-

llones 10,400 

El señor SALAS RÍOMO (Presidente) . — 
En votación la supresión de dos porteros gua r -
dianes de la Aduana de lAntofagasta. 

Ofrezco la p a l a b r a . 
Ofrezco la pa l ab ra . 
Cerrado el debate.. 
Si no se pide votación se daría por apro-

bada esta supres ión. 
Aprobada . 
El señor SECRETARIO. —• "- guarda 2.o" 

B1 señor MEDINA. — Hoy debe haber lle-
gado un Mensaje del Ejecutivo, por el cua l se 
salva un error en el ítem correspondiente a este 
puesto. En el Presupuesto aparecen 5 guardas 
2os. y en realidad son 6: por error de copia apa-
rece ésto en el. Presupuesto. Si el Senado cree 
lo que acabo de expresar se podría tomar en 
cuenta que son seis los puestos en lugar de 5. 

iEl señor SALAS ROMO (Pres idente) . — 
Si al Senado le .parece se rechazaría la supre-
sión . 

El señor CAR1IOLA. — Sería interesante sa-
ber la situación jurídica en que quedaría ésto; 
si no se supr ime el cargo el Gobierno podr ía en 
cualquier mo'mento proveer el puesto. 

E l señor SAiLAS ROMO (Presidente*) . — 
Parece que el Gobierno t endrá en todo caso la 
or.ontunldad de reponer el puesto en la Cá-
mara de Diputados, si es que existe el error, y 
entonces lo lógico sería pronunciarse con los an -
tecedentes que hay . 

Ofrezco la p a l a b r a . 
Ofrezco la 'palabra. 
En votación la supresión. 



Si no se pide votación se dar ía por apro-
bada . 

Aprobada . 
El eeñor SECRETARIO. — "Un Guarda de 

la Tenencia de Mejillones." 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — Si 
no se pide votación, se dar ía por ap robada la 
supresión. 

Aprobada. 

El señor CARIOLA. — Me permito rogar al 
honorable señor Ur re jo la se sirva no insist ir en 
su indicación de votar í tem por í tem cuando se 
t ra ta de legalizar supresiones hechas en la ley 
de presupuestos. Encuen t ro riazón a la petición 
de Su Señoría cuando se t r a t a de supresiones só-
lo propues tas poir la Comisión. El vo tar Item 
por í tem nos va a s ignif icar una pérdida de tiem-
po, como ser ía el caso de lia votación corres-
pondiente a las supres iones d e l a s aduanas de 
Coquimbo y Valparaíso, que no f iguran en el 
Presupuesto y cuya supresión sólo se t r a t a de 
legalizar. 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — La 
Mee a agradece l a iniciativa de Su Señoría. 

El señor U R R E J O L A . — En todo caso, po-
dría darse explicaciones cuando se t ra te de la 
situación a que se ref iere el honorable señor Ca-
rióla. 

El señor CARIOLA. — Es precisamente lo 
que estoy haciendo. Así, por e jemplo, en el ru-
bro correspondiente a la a d u a n a de Coquimbo 
las 4 supres iones p ropues tas corresponden a su-
presiones hechas en la ley de presupuestos, que 
S3 t r a t a de legalizar . 

•El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — En 
votación el rubro correspondiente a la Aduana 
de Coquimbo. 

Cerrado el debate. 
Ruego al honorable señor Urre jo la se sirva 

mani fes ta r insiste en su indicación a fin de 
votar Item por Item. 

El señor URREJO'LA. — Sí, señor Presiden 
•'e, porque ya hemos comenzado la votación en 
esa f o r m a . 

E l señor SECRETARIO. — La Honorable 
Comisión propone sup r imi r en la Aduana de Co-
quimbo los s iguientes empleados: 1 oficial 3. 
comprobador , un g u a r d a 2.'; un teniente de la 
Tenencia de Pue r to Oscuro, y dos mar ineros de 
la Tenencia de Pue r to Oscuro. 

El eeñor SALAS ROMO (Pres idente) . — En 
vctaoión el í tem "Un oficial 3. ' comprobador" . 

Si no se pide votación,, se daría por apro-
bada la supresión. 

Aprobada. 
En votación el í tem "Un Guarda 2.'". 

Si no se pide votación, se darla por a p r o 

bada la supresión. 
Aprobada. 
E n votación e>l Item "Un Teniente de la Te-

nencia de Puer to Oscuro". 
Si no se pide votación, se daría por a p r o . 

bada la supresión. 
Aprobada. 
En votación el í tem "Dos Marineros a e ja 

Tenencia de Puer to Oscuro". 
Si no se pide votación, se dar ía por apro-

bada la supresión. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO. — En el rubro 

"Aduana de Valparaíso" se propone suprimir los 
.siguientes empleados; 

1 Tenedor de libros 4.o $ 4,82S 
1 Oficial 3.? del Archivo • . . 5,376 
1 Oficial 15 de 3a Liquidación 6,272 
1 Oficial 16 de la Liquidación 5,600 
1 Oficial 14 de la comprobación . . . . 6,272 
I Pesador de la Alcaidía 11,520 
1 Oficial auxi l iar de ,1a Alcaidía . . . . 4,928 
1 Por tero de la Alcaidía 3,360 
1 Teniente 3.? 11,232 
1 Guardia 1.' 7,488 
2 Guardas 2.os 12,480 
2 Mecánicos 3.os 12,544 
2 P a t r o n e s de bote, l .os 9,856 
4 Marineros l .os 15,232 
2 Mar ineros 2.os 6,272 
1 Inspector de la Guard ia Especjal . . 10,400 

El señor CARIOLA. — Algunos de estos 
í tems f iguran en la ley de presupuestos. 

El señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . — En 
discusión el rub ro "Aduana de Valparaíso." 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 

En votación &1 Item "Un Tenedor de libros 
4.»". 

Si no se pide votación, se dar ía po r apro-
bada la supresión. 

Aprobada. 

En votación el í tem "Un Oficial 3.? del Ar-
chivo". 

Si no se pide votación, se dar ía por apro-
bada ,1a supresión. 

Aprobada. 
En votación el ítem "Un Oficial 15 de la 

Liquidación". 
Si no se pide votación, se dar ía po r apro-

bada la supresión. 
Aprobada. 
En votación el í tem "Un Oficial 16 de I a 

Liquidación". 



Si no se pide votación, se darla por apro-
bada la supresión. 

Aprobada. 
En votación el Item "Un Oficial 14 de la 

c o m p r o b a c i ó n " . 

Si no se pide votación, se dar ía por apro-
bada la supresión. 

Aprobada. 
En votación el í tem "Un pesador de la Al-

caidía". 
Si no se pide votación, ee dar ía por apro-

bada l a supresión. 
Aprobada. 
—Táci tamente , - y sin debate, se d ieron por 

aprobadas las demás supresiones del mismo ru-
bro, o sea: 

1 Oficial auxiliar de la Alcaidía . . 
1 Por tero de l a Alcaidía 
]. Teniente 3.' 
1 Guarda 1.' 
2 Guardas 2.os 
2 Mecánicos 3.oa 
2 Pa t rones de bote l .os 
4 Marineros l .os 
1 Marineros 2.oa 
1 Inspector de la Guardia Especial . . 

El señor SECRETARIO. — 

ADUANA D E TAIiOAHUANO 

1 Oficial 1.» de 1a Alcaidía 
1 Por tero 
.1 Guarda a caballo . . 
1 Guarda 1.? 
1 Guiarda 2." 
2 Pa t rones de bote . . . . , 
.1 Maquinista 
1 Fogonero 

4,928 
3,360 

11,232 
7,488 

12,480 
12,544 j 

9,856 | 
15,2321 

6,272 
10,400 

» 

9,360 
4,032 
6,496 
6,048 
5,182 
8,312 
6,656 
4,928 

2 Sub-inspectores de l a Guard ia Es-
pecial 16,640 

1 Guairdia de la Guard ia Especial . . 6,496 
1 Guarda a lmacén ajuxiliar d,e El Morro 5,162 

—Táicitamente, y sin debato, se dieron por 
aprobadas estas supresiones. 

El señor SECRETARIO. — Aduana de Co-
ronel. 

1 Maquinista 6,240 

—Táci tamente y sin deba te se dió por apro-
bada esta supresión. 

El señor SECRETARIO. — " A d u a n a de Val-
divia. 
2 Oficiales supe rnumera r ios 12,480 

—Tác i t amente y sin deba te se dió po r apro-
a d a esta supresión. 

El señor SECRETARIO. — A d u a n a de Puer-
to Montt. 
1 Guarda 4,480 

—Tác i t amen te y sin debate se dió por ap ro -
bada esta supresión. 

E'l señor SECRETARIO. — Aduana d© P u n -
ta Arenas. 
1 Guarda 2 6,240 

—Tác i t amente y sin deba te se dió po r apro-
bada esta supresión. 

E'l .señor SECRETARIO. — Dirección d'e 
Impuestos Internos. 

1 Asesor Técnico 21,000 
1 Inspec to r J e f e d|a Municipios, J e f e 

de la Sección Boletines 20,400 
1 Asesor Técnico farmacéut ico, J e f e de 

Ja Seccióni Específ icos 20,400 
2 Visitadores 38,760 
1 Adminis t rador Je fe de los Labora to-

rios 20,400 
9 Químicos de 1.' clase, con $ 14,280 ca-

da uno 128,520 
S Químicos ayudantes , con ? 9,684 cada 

uno 87,156 
9 Por te ros de Laborator ios 34,020 

Variables 

1 Inspector -Contador 14.289 
1 Ayudante de Inspector 10.200 
1 P r o s e c r e t a r i o d© la Di recc ión . . . . 12,744 

19 Inspectores cuar tos 193,800 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — E n 
discusión estas su presiones. 

El señor U R R E J O L A . — ¿A qué í tem co-
r responden? ' 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) . —Co-
rresponden al Capítulo XI, página 97, del p r e s u -
puesto de Hacienda, "Dirección d'e Impues tos 
Internos", señor Senador . 

El señor U R R E J O L A . — ¿E l Aseslor Técni-
co. en qué í tem se consul ta? 

El señor CARIOLA. — Este empleo f u é 
creado p o r ley y h a sido supr imido en el pro-
yecto de ley do Presupues tos p a r a 1927. Se t r a -
ta, pues, de legalizar su supresión. 

El señor MARAMBIO.—Vo querr ía tener al-
gunos datos respecto al Inspector J e f e de Muni-
cipios, que aparece supr imido en este rubro . 

El señor SALAS (Pres idente) .—Ofrezco la 
palabra . 

El señor BARROS JARA.—¿El señor P re -
sidente ofrece la p a l a b r a sobre el í tem que se 
ref iere al Asesor Técnico, o sobre todo el ru -
bro? 

El señor SALAS (Pres idente) .— No, señor 
Senador, he ofrecido l a pa labra sobre todo el 
rubro . 

El señor CARIOLA.—A mi juicio sería con-
veniente discutir í tem por ítem.. 

El señor SALAS (Presidente) .—Si al Sena-



do le parece prefer ib le el a l te ra r en este caso 
el procedimiento, proceder íamos a discutir í tem 
po r í tem. Queda asi acordado. 

E n discusión el í tem referente al Asesor 
Técnico. 

El señor U R R E J O L A . — E s t e ítem no figu-
r a en la Ley de Presupues tos . 

Yo considero que en este caso hace, f a l t a 
l a presencia -del señor Ministro del r amo paira 
que nos expl icara qué s ignif ica este í tem y qué 
func iones desempeña este empleado. 

El señor CARIOLA.— Este empleo ya se su-
pr imió en la Ley de Presupuestos , señor Sena-
dor . 

El señor SALAS (Pres idente ) .— Ofrezco la 
palabra . 

Cerrado el debate . 
En votación; y si no se pide votación, se 

dec larar ía supr imido este í tem. 
Queda así acordado. 
iEl señor SECRETARIO.—Un Inspector Je -

f e de Municipios, J e f e de la Sección Boletines, 
t 20,400. 

'El señor B A R R O S JARA.—Deseo saber si 
ac tua lmente hay a lgún empleado que desempe-
ñ a este cargo. 

El señor SALAS (Pres idente) .—Se t r a t a de 
un empleado que t iene a su cargo la impresión 
de los Bolet ines de pago, t r aba jo que hacía antes 
el Tr ibunal de Cuentas. 

El áeñor CARIOLA.— Debo adver t i r a l Se-
nado que todas estas supresiones se h a n pro-
pues to de acuerdo con el j e fe del servicio. 

El señor SALAS (Presidente).—• Ofrezco la 
pa labra . 

Cerrado el debate . 
E n votación; y si no se pide, se declarará 

a p r o b a d a la supresión. 
Aprobada. 

E l señor SECRETARIO.—Un Asesor Técni-
co fa rmacéut ico , J e f e de la Sección Específicos, 
$ 20,400. 

El señor SALAS (Pres iden te ) .— Ofrezco la 
pa labra . 

Cerrado el debate . 
E n votación; y si no se pide votación, se da-

r á por ap robada la supresión. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO.— Dos Visitadores, 

$ 3 M 6 0 . 
E l señor CARIOLA.—En la Ley de Presu-

puestos f iguran t res Visitadores; se supr imen 
dos. 

E l señor SALAS (Pres iden te ) .—En discu-
sión. 

Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate . 

En votación; y si no se pide votación, 
da r í a por ap robada la supresión. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.—Un Administrador 

J e f e de los Laboratorios, $ 20,400. 
El señor CARIOLA.—Aquí viene u n a serie 

de supresiones de sueldos del personal de los La-
boratorios. ¿ P a r a qué? P a r a que esos sueldos se 
paguen con los fondos provenientes de Un ítem 
especial imputable a la Ley de Alcohóles. 

Duran te varios años los sueldos de estos 
empleados de los Labora tor ios estuvieron pa-
gádoee con imputaciones a ese í tem de tres-
cientos y t an tos mil pesos de la Ley de Alcoho-
les . 

Después se imputa ron a r en t a s generales de 
la Nación, es decir, se incorporaron al presu--j» 
puesto. Nosotros hemos vuelto al primitivo sia-
tema, suprimiendo aquí estos puestos p a r a que, 
si 'la Dirección los cree abso lu tamente necesa-
rios, los man tenga con cargo al í tem de trescien-
tos y tan tos mil pesos que, según se dijo por el se-
ñor Administrador , este año podr ía llegar a más 
de quinientos mil pesos. 

En el in forme se dan explicaciones a este 
respecto. 

El señor MARAMBIO.—Ruego a la Mesa se 
sirva, de ja r constancia en el a c t a de las declara-
ciones del honorable señor Carióla. 

El señor SALAS ROMO (Pres iden te ) .— Se 
de j a rá constancia, señor Senador. 

El señor ECHENIQUE.— Si f u é r a m o s a su-
p r imi r aquí estos puestos p a r a que después se 
de ja ran con cargo a l í tem que se ref iere a la 
Inversión de fondos de la Ley de Alcoholes, yo 
pedir ía que más bien los d e j á r a m o s como están, 
porque tengo Ja impresión de que a ese ítem se 
imputan, en fo rma más o menos b ru ja , muchas 
cosas. 

El señor CARIOLA.— E n el presupuesto ac-
tua l f iguran todos estos puestos, y a d e m á s el 
ítem a que se h a refer ido Su Señoría. 

El señor E C H E N I Q U E . — L a cuestión sería 
supr imir ese famoso ítem. 

El señor U R R E J O L A . — Yo m e preparaba 
p a r a hacer las mismas observaciones que h a he-
cho el honorable señor Echenique. 

Por lo demás, pienso r e f e r i rme más tarde al 
indicado ítem de trescientos y t an tos mil pesos, 
que me parece que el Senado h a r í a muy bien 
supr imir . 

El señor CARIOLA.— Pero, no se puede en 
este proyecto, supr imir un í tem que está en Va-
riables y que no se re f ie re a empleos. Por eso 
es que la Comisión adoptó el t empe ramen to que 
he indicado. 

Por o t ra parte , si se quiere f iscalizar la in-
versión del refer ido í tem, no h a b r í a más que pe-



¿irle al señor Ministro el detalle correspon-
diente. 

El señor ECHENIQUE.— Valdría ia pena 
pasarle una nota al señor Ministro p a r a saber 
cómo se h a gastado el Item en el presente año, 
y cómo se propone gastar lo el año próximo. 

El señor SALAS ROMO (Pres idente ) .— Si 
no hay inconveniente, se enviará, a no^nbre. de! 
honorable Senador el oficio que ha indicado. 

Acordado. 
El señor U R R E J O L A . — P e r o s iempre con-

vendría de jar en suspenso este punto, porque las 
imputaciones que se hacen al Item de la ley de 
alcoholes son muchas y muy curiosas. 

El señor TRUCCO.— Si dicho Item f igura 
entre los gastos variables, ¿qué necesidad hay de 
suprimirlo aquí? Bas ta r ía con el iminarlo en los 
presupuestos. 

El señor ECHHNIQUE.—Pero , pa ra justifi-
car con documentos la supresión, t engamos pri-
mero aquí los antecedentes que se han pedido'. 

El señor CARIOLA.—• El í tem no f igura 
ahora en Vairiables, sino en t re los gastos fijos. 

El señor TRUCCO.—• Pero f i gu ra indebida-
mente entre ellos. 

El señor ECHENIQUE.— H a y un decreto-
ley sobre la inversión que debe darse a los fon-
dos provenientes de la Ley de Alcoholes; y pu-
diera ser que por efecto de ese decreto-ley, el 
ítem f igu ra ra entre los gastos fi jos. 

Así es muy probable también que ese empleo 
tenga su origen en a lgún decreto-ley, cargán-
dose el gasto a los fondos que consulta la ley 
de alcoholes. 

E] Senado debiera estudiar este ítem y su-
primirlo, porque la inversión que se da a él es 
muy curiosa. Además, es conveniente que el 
país conozca la inversión que se h a dado a es-
ta suma en los años an te r io res . 

El señor CARIOLA.—El i tem 1883, página 
176 del Presupuesto, dice: " P a r a f o m e n t a r las 
aplicaciones industr iales de alcohol y produc-
ción de desnatural izantes en el país, ins ta la- ' 
eión y mantención de laborator ios especiales de 
la Dirección de Impues tos Internos, pa ra anali-
zar la calidad y pureza de los alcoholes, vinos y 
cervezas que se exporten e in ternen y demás 
análisis necesarios a las aduanas , de acuerdo con 
la letra b del art ículo 82 del decreto N.o 1055, 
de 6 de Mayo de 1925, $ 396,000." 

El director del r amo cree que esta suma 
Podrá llegar a $ 500,000. Con cargo a este Item 
s e ha mantenido en otros años el laboratorio 
de 3a Dirección y varios empleados que 
n ° f iguraban en el Presupuesto . Pe ro después 
s e entró por la cor rupte la de colocar a estos 
e rnpleados en gastos f i jos del Presupuesto . Si! 

en esta ocasión no hacemos las supresiones de 
estos empleos, seguirá funcionando la máquina . 

'El señor TRUCOO.—Hay que exigir, señor 
Senador, que se detalle este item a fin de evi tar 
abusos . 

El señor SALAS (Pres idente) .—De las ex-
plicaciones dadas por el honorable señor Carióla, 
se desprende que f iguran en el presupuesto em-
pleos que no h a n sido creados por ley ni por 
decretos-leyes. E n consecuencia, creo que es-
tando agotado el debate, corresponde votar las 
supresiones de estos empleos de laborator io . 

Si no se pide votación se darán por aproba-
das estas supresiones . 

Aprobadas . 
El señor TRUCCO.—La idea es, me parece, 

d i que no se supr iman estos puestos sino que 
se cambie su imputac ión . 

El señor SALAS (Presidente).-—Ya están 
eliminados del presupuesto, señor Senador . 

El señor TRUCCO.—Entendía que no se t r a -
taba de supr imir al adminis t rador jefe de los 
laboratorios, sino f i j a r él gasto en un i tem glo-

'ba l . 
El señor CARIOLA.—Estos empleados po-

drán ser pagados aun cuando se supr iman del 
presupuesto, con cargo al i tem global a que se 
ha refer ido Su Señoría y que antes leí. 

El señor M E D I N A . — Y o entendí al Director 
de Impues tos In ternos que había pedido la su-
presión de estos empleados del presupuesto; pe-
ro que lo man tend r í a en sus funciones pagándo-
lo con los fondos de la ley de alcoholes. 

El señor MARAMBIO—'Pido que quede 
constancia en el acta de los f u n d a m e n t o s que 
ha dado el señor Carióla p a r a pedir la supre-
sión de estos empleos. 

El señor CARIOLA.—Los 19 inspectores que 
f iguran en var iable también son pagados con 
los fondos de la ley de alcoholes. 

El se'ñor U R R E J O L A . — H e creído entender 
que el honorable señor Carióla cree que en este 
proyecto no cabe supr imi r par t idas o i tem que 
corresponden a gastos var iables . 

El señor CARIOLA.—A propósito de la in-
sinuación que ha formulado el honorable señbr 
Echenique, he dicho que no me parecía el ca-
mino conducente p a r a hace r economías efecti-
vas el detal lar de terminados i t em . Lo que he-
mos hecho es supr imir los puestos que se h a n 
creado a h o r a <para ser pagados con rentas gene-
rales de la Nación, y que antes se pagaban con , 
ciertos fondos de gastos variables, porque de 
otra m a n e r a lo único que s e conseguiría ser ía ha-
cer un gasto doble . 

El señor U R R E J O L A . — E n la página 102, 



par t ida de variables, aparece una cant idad de 
sueldos que no cabr ían en este p r o y e c t o . . . 

El señor SAIGAS ROMO (Pres iden te ) .—En 
el momento opor tuno podrá Su Señoría fo rmu-
lar las indicaciones que estime convenientes, so-
bre el resto del p resupues to . Actua lmente se dis-
cute el proyecto de supresión de emipleos. 

Si ningún señor Senador desea usar de la 
palabra, pondré en votación la supresión del ad-
minis t rador jefe de Laborator ios , y si no se pi-
de, la daré por a c e p t a d a . 

Acep tada . 

El señor SECRETARIO.—Nueve químicos 
de p r imera clase. 

Si no se pide votación se d a r á por acep tada 
la supres ión. 

Aceptada. 
— E n igual f o r m a se aceptó la supresión de 

nueve químicos ayudantes . 

El señor SECRETARIO.—"Variables . - La 
Comisión propone supr imir un inspector conta-
dor, un ayudante de inspector, un pro-secreta-
rio de la Dirección y 19 inspectores c u a r t o s . " 

,E1 señor CARIOLA.—Se suprimió un ins-
pector contador porque ha/bía en la oficina una 
cantidad enorme de estos empleados, y se hizo 
esto de acuerdo con el jefe del servicio. 

—Sucesiva y t ác i t amen te se dieron por apro-
badas las supresiones de estos cua t ro i tem. 

El señor SECRETARIO.—"Conse jo de De-
fensa Fiscal . La Comisión propone supr imir un 
escribiente de a b o g a d o . " 

El señor U R R E J O L A — A n t e s de seguir 
adelante, yo quería hacer una observación sobre 
un empleo que considero absolu tamente innece-
sario . 

En la página 102 del presupuesto, aparece 
un abogado jefe de la Comisión de Defensa de 
Alcoholes, con $ 15,300, siendo que en la p lan ta 
de empleados de la Dirección de Impues tos In-
ternos f igura el puesto de abogado asesor le t ra-
do; por lo tanto, a p r imera vista parece abso-
lu tamente innecesario que se consulte aquí un 
abogado jefe de la Comisión de Defensa de Al-
coholes . 

El señor SALAS ROMO (Pres iden te ) .—Per -
mítame, Su Señoría. 

Es prefer ible que concluyamos pr imero el 
informe de la Comisión, p a r a poner después en 
discusión el resto del presupuesto de este Mi-
nisterio . 

El señor U R R E J O L A . — E s que yo quería 
hacei;-esta observación antes de t e rmina r con el 
rübro "Dirección de Impues tos In te rnos" . 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) .—Se h a 
reservado a los señores Senadores el derecho 

de hacer indicaciones aún respecto de las par-
t idas ya t r a t adas . 

El señor SECRETARIO.—"Un escribiente 
de abogado del Consejo de Defensa Fiscal", 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) . . 
Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dar ía por aproba-

da esta supresión. 
Aprobada . 
El señor SECRETARIO.—"Un ' sub-director 

de Especies Valoradas. 
El señor SALAS ROMO (Pres idente) . __ 

En discusión el ítem. 
El señor ECHENIQUE.—¿No era este fun-

cionario el que corr ía con la sección útiles de' 
escri torio? 

El señor CARIOLA.—No, porque éste es un 
puesto creado recientemente . Ahora hay un Di-
rector de Especies Valoradas, un Sub-Director 
y además el Director de la Oficina de Utiles 
de Escri torio. Este puesto f u é creado por un 
decreto-ley. Sobre el par t icular , el informe 
de la Comisión dice: 

"E l empleo de Sub-Director f u é creado por 
el decreto-ley número 319, de 9 de Marzo de 
1925. La Comisión h a est imado que no hay ra-
zón a lguna que just i f ique el manten imien to de 
este empleo, rec ientemente creado, y que no tie-
ne tampoco funciones legales especiales. Las de 
reemplazar al Director y demás que puedan co-
rresponderle, pueden ser desempeñadas, sin in-

i-conveniente, por el J e f e del Control, u otro de 
• los empleados de a l ta graduación de la misma 
Oficina. Su supresión rep resen ta una economía 
de $ 25,500 anua les" . 

La tendencia de la Comisión es de ja r el me-
nor número de sub-directores posible. 

El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — 
Ofrezco la palabra . 

El señor SANCHEZ.—No conozco las fun-
ciones de este puesto, pero creo que sería con-
veniente saber qué opina el Gobierno sobre el 
par t icular . 

El señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . — 
Uno de los miembros de la Comisión h a mani-

J fes tado que estas supresiones están de a c u e r d o 

con el Mensaje del Gobierno o con el jefe del 
servicio respectivo. 

El señor CARIOLA.—En este caso, el jefe 
del servicio no está de acuerdo con estas supre-
siones. Ha sido el Sub-Secretario del M i n i s t e r i o 

quien h a in formado a la Comisión, 
j El señor SALAS ROMO (Pres idente) . — 
Ofrezco la palabra . 

Ofrezco la palabra . 



Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dar la por aproba-

da la supresión. 
Aprobada . 
Pongo en discusión el resto del Presupuesto . 
El señor ECHENIQUE. — Como hay un 

acuerdo pa ra t r a t a r la disminución de Pue r tos 
j í enores y Mayores y hay un proyecto pen-
diente al respecto sobre el cual se va a i n fo rmar 
luego, se podr ía incorporar ese proyecto, si se 
aprueba, en éste de las economías. 

El señor CARIOLA.—Cuando se cambia un 
puerto de Mayor a Menor no bas ta suprimir un 
empleado, porque al mismo t iempo que se su-
primen puestos, hay que e levar los sueldos de 
Jos empleados que quedan a cargo del puerto 
menor y, dada la. na tura leza de este proyecto, 
esto es una dificultad. Pero si el Senado en-
cuentra cómo solucionarla, la Comisión estaría 
l lamada a acep ta r las supres iones . 

Como e] cambio de puer to mayor a me-
nor puede hacerse por medio de un proyecto 
de ley especial, resolvió la Comisión que se pro-
cediera en esta (forma p a r a no t ropezar con el 
inconveniente que señalo. 

El señor MARAMBIO.—Ese proyecto a que 
alude el señor Senador viene aprobado por la 
Cámara de Diputados. ¿Cómo vamos nosotros 
a proceder en tal caso? 

El señor BARROS JARA.—Yo creo que el 
Lunes próximo ya se h a b r á presentado el in-
forme que está listo p a r a ser f i rmado por los 
señores miembros de la Comisión. 

El señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . — 
Debemos tener presente que este proyecto dê  
supresión de empleos f o r m a pa r t e del proyecto 
general y que va a quedar en la Secretar ía del 
Senado has ta que sea despachado to ta lmente . Si 
se cree oportuno puede consul tarse después la 
idea enunciada por el honorab le Senador señor 
Echenique. 

El señor BARROS JARA.—Creo que hay 
otros puntos cuya resolución está pendiente y 
que se ref ieren a supresiones de empleados en 
otros Ministerios. 

El /señor SECRETARIO.—Están pendientes, 
señor Senador, en la pa r t e del proyecto corres-
pondiente al Ministerio del Inter ior , lo que se 
refiere al personal de Policía y de Carabineros 
y a la E m p r e s a de Agua Potab le de "Valparaíso. 
Hay a d e m á s una indicación pendiente, f o rmu-
lada por el honorable Senador señor Salas, y que 
se ref iere al Registro Electoral . 

El señor ECHENIQUE.—Ser ía conveniente, 
a mi juicio, enviarle u n a nota al señor Ministro 
del Inter ior . El señor Ministro concurr ió a una 
de las sesiones de la Comisión y él mismo pidió 
lúe s e ap lazará la resolución sobre esos puntos. ; 

E}1' señor E C H E N I Q U E . — ^ Cuántos son. 
esos abogados? 

El señor CARIOLA.—El señor Ministro del 
In ter ior me mani fes tó que estaba en situaci&i» 
de venir en uno de estos días, pues estaba t e rmi -
nando el estudio relativo a las Policías y p r o n t o 
estudiar ía el relativo a los Carabineros. 

El señor SALAS ROMO (Pres iden te ) . -r-
Se enviará esta comunicación al señor Minis t ro 
del Inter ior , en la f o r m a acos tumbrada a nom-
bre del honorable Senador señor Echenique. 

El señor URREJOLA.—Yo habr í a observa-
do, cuando se discutió lo re ferente a la Di rec -
ción de Impues tos Internos, que f iguraba en el 
Presupuesto , un cargo que en buenos t é rminos 
puede sólo servi r de tropiezo en vez de f ac i l i t a r 
el mane jo o la resolución de. las cuestiones quer 
pueden suscitarse. 

Hay un abogado jefe de la Defensa de Al -
coholes que recibe trece mil y tan tos pesos 
anuales. Este sueldo se paga con fondos p rove-
nientes de Gastos Variables. 

Hemos visto que f igura también ba jo el r u -
bro de la Dirección General, un abogado Ase-
sor Letrado. 

Si hay un abogado asesor letrado que des-— 
empeña un puesto servido por un conocido y 
respetable abogado, ¿cómo se crea otro puesta , 
pa ra un abogado jefe de la Comisión de Defen"-
sa de Alcoholes? ¿Qué necesidad tiene esa Di-
rección de tener un abogado controlador d e 
sus fallos o de sus procedimientos, o del c r i te -
rio de la defensa fiscal, cuando tiene ya un a s e -
sor le t rado tan competente como el señor E g a ñ a , 
que desempeña ac tua lmente ese. puesto? Es t e 
abogado t iene a su cargo todas las cuest iones 
técnico-jurídicas que se pueden presentar a la 
Dirección de Impues tos Internos. 

El honorable Senador señor Carióla me ob-
serva un detalle que p a r a mi había pasado des-
apercibido. Hay además dos abogados de la De-
fensa con $ 19,350, en total $ 38,700. H a y o t ro 
abogado de la Defensa en provincias que gana 
$ 15,300. Hay dos abogados de la defensa en 
Valparaíso con $ 15,300 cada uno. 

De mane ra que todos estos abogados dé-
la defensa, parece que bien pudiesen ser su -
pr imidos . Y, ya que estamos haciendo econo-
mías, propondr ía que se suprimiesen los dos 
abogados de ,1a Defensa en provincia con 
% 15,300 y los dos abogados de la Defensa en 
Valparaíso con $ 15,300. 

El señor E C H E N I Q U E . — ¿ D e qué de fen -
sa se t ra ta , señor Senador? 

El señor U R R E J O L A . — D e la defensa te." 
los alcoholes, señor Senador . 

El señor U R R E J O L A . — H a y además unae. 
cantidad de estos profesionales, que se pagrtE» 



a comisión y no sé de d(>nde salen los fon-

El señor BCHENIQUE.—Del 20 por cien-
"4o de las mul tas . 

El señor U R R E J O L A . — S e están multipli-
cando los abogados en este servicio; y, como 
>3ice Su Señoría, se pagan con el cobro de las 
mul tas que se impone a los infractores de la 
Ley de Alcoholes, lo que está constituyendo una 
verdadera amenaza para los industriales a los 

• que se les impone mul tas por cualquiera in-
fracción o supuesta infracción. 

Sin embargo, no me he referido precisa-
mente a estos funcionarios que no f iguran en 
el presupuesto y que, como se ha dicho se pa-
gan con las multas por infracciones. A estos 
•empleados tuve ocasión cte refer i rme en una 
•campaña de prensa del año 192 3, cuando esta-

cha f ue r a del Congreso, campaña que hice en 
"la muy honrosa compañía del honorable señor 
"Echenique, y que provocó un conflicto entre al-
. las personal idades. 

Refir iéndome únicamente al pago que se 
e í e c t ú a con cargo a los fondos fiscales, creo 
®ue filio representa una verdadera multiplica-
££Í6E de puestos que están consultados en la 
Bey de presupuestos del año anterior, cuando 
«>jn real idad el único que cautela las rentas del 
"frisca es el Asesor Letrado que tiene su ofi-
c i n a en Santiago. De manera que considero 
ojue fistos son gastos que se podrían suprimir 
« o n economía efectiva y en tal sentido fo rmu-
l o .Indicación. 

•Quedarían, el abogado Asesor Letrado, el 
sseñor Egaña que desempeña el puesto y que 
í o r m a par te de la Dirección de Impuestos In-
ternos, y el puesto de abogado que f igura en 
-variables, y que es ahora Jefe de la Comisión de 
Defensa de Alcohole». 

El señor SALAS ROMO (Presidente) 
¿Esa es la indicación de Su Señoría? 

El señor URREJOLA.—Cas i no tengo un 
criterio perfectamente formado sobre el p a r . 
t icular respecto de lo que propondría en defi-
ni t iva. En este caso debo decir—con toda hon-
radez—que sólo me he venido a imponer a tu. 
t ima hora que son de distinto carácter en re-
lación con los otros abogados de Valparaíso, 
que son los que, probablemente, están encar-
gados del Impuesto a la Ren ta . 

El señor E C H E N I Q U E . — H a y otros abo-
gados especiales para la Ley de Alcoholes. 

El señor U R R E J O L A . — Mientras que el 
abogado que f igura en variables puede ser 
reemplazado en sus funciones por el Asesor Le-
trado, que es el que tiene a su cargo todo lo 
relacionado con las cuestiones que se provo-
quen con motivo de la aplicación de la ley. 

Y como en mi concepto debe haber un so-
lo criterio y no dos distintos, por eso propongo 
que sea suprimido el cargo a que me he refe-
rido-

El señor SALAS ROMO (Pres idente) .—En 
votación la indicación f o r m u l a d a . 

El señor MARAMBIO.—En vista de que 
este asunto hay que averiguarlo, pido segunda 
discusión apoyado por los honorables Senado-
res, señores Medina y Trueco. 

El señor SALAS ROMO (Presidente) .— 
Ofrezco la palabra en la pr imera discusión. 

Ofrezco la pa labra . 
Terminada la pr imera discusión. 
Queda para segunda discusión la indica-

ción fo rmulada . 
Habiendo llegado el término de la hora, se 

levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacción-


